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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
gas augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
dé San Ildefonso sin novedad en su importan-^ 
te salud.

S. M .elR eycoatin%enI^arís sin novedad

REAL DECRETO.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Badajoz ha participado al Juez de pri- 
mera instancia de la capital ser necesaria la autoriza
ción para procesar al capataz del presidio de aquella 
cit|fj^;P. Andrés Palacios., jrcsüljta: , (O Í

¿pue:en virtud de un parte dado por el Coman
dante del presidio correccional de Badajoz al Jüez 
de?primer^ instancia de la capital; trascribiendo otro 
que á su vez recibió del Médico del establecimiento, 
y>n el que le daba cuenta de haber sido llamado 
para asistir a l qonj^nadQPedi;o Fernandez, herido por 
elxjapataz ÍK Andrés Palacios, sé instruyeron diligen
cias por el Juzgado en averiguación de los hechos y 
c^tigo ,del autor: 

s Que del procedimiento aparece que en la tarde 
déH 9 de Agosto de 1862 el capataz Palacios entró 
e^el taller, donde se encontraba el confinado Pedro 
Fernandez trabajando en obras de zapatería - y como 
este se negara á hacer la que el primero le exigía 
para su uso particular, en cazón á que todavía no le 
había pagado la que anteriormente le habia hecho, 
y no podía ni quería trabajar de balde, le acometió 
con la vara que llevaba, pegándole tan fuertemente, 
que tuvo necesidad de ser llevado á la enfermería: 

Recibidas declaraciones al tenor dé la referencia 
que de los hechos hizo el herido, entre ellas una del 
Comandante del presidio, que comprueba la ‘afirma
ción dé aquél sobre las quéjas que en ocasiones an
teriores habia producido á dicho Jefe el mismo Fer
nandez por la negativa del capataz expresado á pa
gar la obra que le encargaba; y probado notóríaméh- 
te que la agresión contra el confinado' herido habia 
sido un acto de fuerza tan injustificado como pérso- 
naf, ejercido por Palacios, el Jüez, oido el Promotor 
fiscal, que conceptuaba el hecho que sé intentaba 
castigar extraño á las funciones administrativas del 
capataz, se limitó á poner en conocimiento del Gober
nador de la provincia que se hallaba procediendo 
contra el misino:

Por último, que estimando aquella Autoridad de 
acüéfdo con el Cotísejo provincial , que el delito éri 
ciféstion hábia sido cometido con ocasión de actos 
administrativos, como á su juicio lo son todos los qué 
se^ometen por los empleados, en razón á qué la Ad
ministración no sanciona crímenes ni delitos, sostuvo 
la necesidad de que por el Juez se solicitase la prévia 
autorización ; pero consultado el auto con la Audien
cia del territorio, que le aprobó en todas sus partes, 
ha sido elevado el expedienté á ia Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado para su in
forme: -7 ■- •• v •

Visto el párrafo octavo, art. ÍO de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias, que al 
establecer que correspende á los Gobernadores con
ceder ó negar la autorización para procesar á los em
pleados dependientes de la Administración por los 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones de
ja entender bien claramente que cuando los actos 
porlos que se sigue el procedimiento son ajenos á 
esas funciones es necesaria aquella garantía:
. ^Considerando que en el caso actual es de todo 

punto manifiesta la aplicación de ese principio , por 
cuanto aparece demostrado de una manera irrecusa
ble en el expediente instruido q u e las heridas que 
^  capataz D. Andrés Palacios causó al confinado 
Pedro Fernandez tuvieron por causa la satisfacción 

; Un ódio personal, y en modo alguno el cumpli
miento de los deberes señalados á su cargo;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estada y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la autorización de
que se trata.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho- 
rentos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a r o .  

El P r e s id e n t e  "b e l - C o n se jo  ü e  M in is t r o s  ,

A L E JA N D R O  M ON.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Matrículas.
Excmo. S r .: Impuesta la R ein a  (Q. D . G.) del ex -  

Pediente instruido á consecuencia de la instancia 
promovida por varios Pilotos de todos mares de la 
matrícula de Vigo en solicitud de que no se con
tenta á los de la carrera de Europa desempeñar en 
os buques destinados á la navegación de altura las 
Pazas que solo á ellos corresponde; y visto el Real 

ecreto de 20 de Setiembre de 1850, así como la Real 
0 • a de 26 de Febrero de 1861 en que implícita
mente desaparecieron las denominaciones de Pilotos 

^Europa y Pilotos de América, quedando consig- 
nado en orden más expresiva de la suprimida Direc- 
Cl9ü. general dé la Armada, fecha 11 de Abril del 
mismo año; vista también la de 8 de Octubre de j 861 
P^ra qne lo? que de Europa, existiéréa habiam de 
examinarse de terceros de todos mares después de

llenados los prevenidos requisitos si hubieren dé opr 
tar á los sucesivos ascensos en la carrera, cuyo pre
cepto se confirmó en Real orden de 28 de Marzo últi
mo ;. y como de algup podo han de efectuar los di
chos de Europa existentes las navegaciones para lie.-; 
narlos; o¡da }a Jupia consultiva acerca del particular, 
y solicitaren conciliar con sujeción á 1q vigente inte
reses igualmente atendibles, se ha servido resolver:;

1.° Que en observancia de las citadas dispósiejo-y 
nes y hasta* nueva resolución, nq.se admitaAtá exo
rnen para la denominación general de terceros Pilo
tos, més que á los que reúnan Ips^ircunstanci^ pre
fijadas en el referido Real decreto y hayan verificado 
los viajes exigidos par̂ t todos mares, á fin de que ten
gan lapráctipp cprrespondiénte para desprapepar qn 
cometido tanto en los de. Europa como eo los demás,
* y  2.® Que como por Real orden de 29 de Junio 
de 1861 se dictaron las reglas t necesarias' para esta
blecer la clase y número de Pilotos que en sus nave
gaciones deben llevar los buques según su porte y 
puntos á que se diríjan, se permita el embanco, á los, 
existentes de Europa en los respectivos casos á que 
ella se contraé por solo los precisos viajes qué nece
siten para optar al exámen de tales; en el bien en
tendido que verificados no se les consentirá después 
cubrir plazas con aquel carácter, sino como simples 
agregados, y por tapio sin derecho por ello á la ex
cepción para el servicio á que alude la resolución de 
6 de Junio último sobre los terceros Pilotos que se 
encuéntren ejerciendo en el acto dé la convocatoria 
su profesión con dicha plaza reglamentaria.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines corres
pondientes, y como resultado de su carta núm. 753 
de 1.° de Junio citado, con que acompañó la mencio
nada instancia. Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 9 de Agosto de 1864.

f a r e j "

Sr. Capitán general de Marina del departamento de
Ferrol.

Excmo. S r .: Sin perjuicio de lo ordenado en Real 
orden de 1.° de Julio último sobre el modo de ha
cerse constar por los Capitanes de los buques mer
cantes las faltas cometidas á bordo en el cumpli
miento de su deber por cualesquiera individuos de 
las tripulaciones respectivas, y con objeto de paten
tizar todo lo posible las pruebas del . delito y culpa
bilidad de sus autores, cuya omisión suele ser á me
nudo motivo de impunidad, la R e i n a  [Q D. G.) sé 
ha dignado ordenar que en lo sucesivo, y para to
dos los casos que ocurran de esta naturaleza, se ob
serven las prescripciones siguientes:

1 .a Siempre que se cometa algún delito á bordo, 
en la mar, se procederá por el Capitán, asistido de uno 
de los Oficiales de la nave en calidad de Escribano, á 
la instrucción sumaria del hecho en la forma militar, 
tomando declaración jurada á los testigos, que la fir
marán. Los que resulten reos ó cómplices serán asi
mismo examinados, pero sin la solemnidad del j u 
ramento. : ; ‘ ’ ‘

2 /  Si la seguridad ó tranquilidad del buque 16 
exigiere, se podrá poner en arresto á los culpables, 
cuyo estado de libertad pudiera ser perjudicial. ; 5

3.* A la llegada á puérto se entregarán los suma
riados con las actuaciones al Comandante de Marina 
del punto, ó al Cónsul si fuere en país extranjero/

4.a Se hará anotación oportuna én el cuaderno 
de bitácora de lo ocurrido y de las providencias que 
se adopten. * ¡

5.a El Comandante de Marina continuará las ac
tuaciones, ó procederá según corresponda atendida 
la naturaleza de los hechos, y el Agente consular re
mitirá las diligencias con los causantes al Comandan
te de Marina del primer puerto para donde el buque 
salga.

6.a El Capitán debe llevar libro dercorreccionesy 
en el que no solo anotará lás que impongáy sino las 
que los Comandantes ó Cónsules mandaren imponer, 
como también los acuerdos de los Oficiales mayores 
de la nave sobre tales materias. Este libro será pre
sentado á la llegada á puerto español al Comandante 
de Marina. ,; /

7.a Todas aquellas faltas que las Ordenanzas y 
Código de Comercio enumeran, tales como faltas sen
cillas de subordinación ó eñ el cumplimiento de sus 
deberes á bordo, á cuya corrección el mismo Código 
facultad los Capitanes para imponer á juicio de los 
Oficiales de á bordo la rebaja en sus haberes á que 
aquellos se hayan hecho acreedores, aunque no re
clamen la instrucción sumaria, se harán también 
constar en el cuaderno* de bitácora en la forma pre
venida en la citada Real orden de 1.° de Julio , sin 
perjuicio de anotarse oportunamente en el libro de 
que trata la regla anterior.

Con la estricta observancia de estas prescripcio
nes se conseguirá indudablemente asegurar en lo 
posible la expiación del delito en pro de la buena 
disciplina y subordinación, garantizando además la 
necesaria acción de la justicia; pero es menester que 
por los respectivos Comandantes de Marina se haga 
comprender bien álosGapitanes de buques que su mi
sionen este punto es puramente preventiva pues que 
careciendo de atribuciones judiciales propias obran 
únicamente como auxiliares delegados déla Autoridad 
de Marina, debiendo limitarse por lo tanto á instruir 
las diligencias necesarias para hacer constar la exis
tencia del delito y el grado de culpabilidad de los 
presuntos autores ; procurando siempre, obrar, con 
imparcialidad y sin ejercer coacción en las declara^ 
ciones sobre los que se sospeche han de resultar reos, 
y evacuando todas las citas que estos hagan á fin de

que . la sumaria se halle tap completa como sea posi
ble cuando haya de .entregarse á la Autoridad com
petente; en el concepto d eq u e, tanto por extrali- 
nutación. de estas facultades, como por omisión ó des
cuido , se les exigirá la responsabilidad á que se ha
yan hecho acreedores.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á y ,  J¿muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1864.

< i 1 P A R E ÍA .
Sr. Capitán general de Marina del departamento ó 

apostadero de......

RESOLUCIONES TO M ADAS P OR EL M ISM O
 MINISTERIO.

11 Agosto. Nombrando segundó Capellán de la Arma
da al Presbítero D. Mariano Fortes*

16 id/ Promoviendo por antigüedad al empleo de Ca*: 
pitan de fragata al Teniente de navio D. Luis Montojo, y 
á Tenientes de navio á los Alféreces de igual denomina
ción D. Indalecio Núñez v D. Salvador, Car vía.

Id. id. . Idem por ¡d. al empleo de Alféréces .de navio á 
dos Guardias marinas de primera clase D. tibaldo: Man to
jo y  Pasarón, D. Federico Estrau y  Justo, D. Antonio P i
ñeiro ysMartjnez ,JD. Antonio Pujazon y  García , D. Ma
nuel Salas y Vázquez, D. Simón González Nandin, D. An
drés Reyuelta y Vaieár.cel, D. Enrique Paez y Romero, Don 
Juan Rapallo y Micheíena , D. Juan Fuster y Fernández, 
D. Juan de la Mala y Montes y D. Juan Victory y Tulzo.

17 id. Concediendo el sueldo de 8.000 rs. anuales, por 
reunir los requisitos de reglamento, al Teniente de fraga
ta graduado Uv Fernando Tovar.

Id. id* Idem la graduación de Alférez de navio al Pi
loto particular graduado de Alférez de fragata D. José 
Cebada y Bermudez, por reunir los requisitos prevenidos.

Id. id. Accediendo á la permuta de destinos solicitada 
pOr el Alférez de navio graduado p. Isidoro Macabiche y 
el de fragata graduado D. Isidoro Jábaloyes y A ntón, de
biendo en su consecuencia pasar el primero á servir la 
Ayudantía de la Comandancia de la provincia de Ibiza, y 
el segundo á la del distrito de Felanitx.

Id. id. Concediendo licencia absoluta para retirarse 
del servicio al segundo Ayudante del cuerpo de Sarlídad 
militar de la Armada D. José Montaut y Roco.

18 id. Disponiendo que la fragata Concepciorf pase al 
departamento de Ferrol.

Id. id. Idem que la de igual clase Villa de Madrid lo 
verifique á la escuadra del Pacífico,

GUARDA-COSTAS.
La esca mpa vía Serpiente , del apostadero de guarda

costas d d  Poniente, aprehendió en la madrugada del 12 
sobre los arrecifes del Cabo Trafalgar un falucho con 
carga de bultos de tabaco.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería 

del ejército de Cuba á quienes por Real orden de 15 de 
Agosto^dé71864, y en virtud de propuesta..reglamentaria 
del Capitán general de dicha AntlUa, se nombra para servir 
los empleos y destinos que respectivamante se les señalan.

D. Juan Arnelich y Vila, Capitán pendiente de colo
cación/destinado de Capitán al regimiento de la Corona.

D. Francisco Bosque y Conesa , Teniente Ayudante de 
la primera sección de Milicias de color , de Capitán á la 
misma sección en la quinta compañía.

D. José Tarifa y Perez, Teniente Ayudante del regi
miento de España, de Capitán al batallón -cazadores de 
Isabel II.

D.) Francisco Leiva y Lafít , Capitán pendiente de .co
locación , de Capitán al regimiento de España. /

D. Tomás Francisco del Hierro , Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán á la primera seqeion de Milicias 
de .color* . i . ;

D. Rafaél Suardias y Reyes, Capitán pendiente de co
locación , de Capitán al regimiento de Nápoles.

D. Gil de la Mota, y López, Capitán pendiente de colo
cación , de Capitán al regimiento de la Reina.

D. José García y Gallo, Capitán ascendido á este em
pleo por mérilo de guerra , de Capitán al batallón caza
dores de la Union.

D, Juan Aguirre y Cárdenas, Subteniente del regi
miento de Tarragona, de Teniente Ayudante de la prim e
ra sección de Milicias de color,

P. Rafaél Suero y Marcoleta, Teniente supernumera
rio del regimiento del Rey, de Teniente Ayudante del de 
España.

D. Andrés Gallut y Albacete, Subteniente del regi
miento de Cuba, de Teniente al regimiento de la Corona.

D. Antonio López y Rodríguez, Subteniente del regi
miento de Cuba, de Teniente al batallón cazadores de 
Isabel II.

D. Juan Godoy y Alvarez, Teniente supernumerario 
del regimiento del Rey, de Teniente al batallón cazadores 
de Isabel II.

D, Francisco Martínez López, Subteniente del regi
miento de Cuba, de Teniente al batallón cazadores de 
Isabel II.

) l>. Raimundo Truichería y Bolo, Subteniente del re
gimiento de España, de Teniente ai regimiento de la 
Reina.

D. Juan Ortega y Blanco, Teniente supernumerario 
del tercer batallón provisional, de Teniente al segundo.

 ̂D. Federico Vilar y Calderón, Subteniente del regi
miento de Tarragona, de Teniente al cuarto batallón 
provisional.

D. Luis Figueróla y Ferreti, Teniente supernumerario 
del regimiento del R ey , de Teniente al regimiento de 
Cuba.

D. Serafín Peréz Rivadulla, Teniente ascendido á este 
empleo por mérito de guerra , de Teniente al batallón ca
zadores de la Union.

D. Antonio García Fernandez, Teniente ascendido á 
este empleo por mérito de guerra, de Teniente al bata
llón cazadores de la Union.

D. Ramón Monesma y Casanova, sargento primero 
del regimiento de la Reina, de Subteniente al regimiento 
de Tarragona. !

D: José Vidal Rodríguez, sargento primero del regi
miento Milicias de la Habana, de Subteniente al regi
miento de Cuba.

D. Antonio García Eloriaga , sargento primero del se
gundo batallón provisional , de Subteniente al regimien
to de Cuba.

D. Juan Mateo Corporales, sargento primero del regi
miento Milicias de la Habana, de Subteniente al regi
miento de Cuba.

D. Faustino Ruiz Rodríguez, Subteniente graduado, 
sargento primero del regimiento de la Corona , de Sub
teniente al regimiento de España.

D, José Villar y Fernandez, sargento primero fiel re 
gimiento Milicias de la Habana, de Subteniente á la p r i
mera sección de Milicias de color.

D. José Cuenca Aluieto, sargento primero del regimien
to de Ñapóles, de Subteniente al regimiento del Rey.

D. Manpel Hidalgo y Cisneros, Subteniente supernu
merario del regimiento de Tarragona, de Subteniente del 
segundo batallón del misino.

D. Ricardo Santos y Lavie , Subteniente pendiente de 
¡colocación, de Subteniente al regimiento de España.

D. Francisco Palacios y Güizal, Subteniente ascendi

do á este empleo por mérito de guerra, de Subteniente al 
regimiento del Rey.

D: Juan Pazos Sánchez, Subteniente ascendido por 
mérito de guerra , de Subteniente ah  batallón cazadores 
de la Union.

D. Joaquín Izquierdo y Sáez, Subteniente ascendido 
por mérito de guerra , de Subteniente al batallón cazado- 
rés de la Union.

D. Estanislao Rodríguez y Alonso, Subteniente aseen • 
dido por mérito de guerra, de Subteniente al regimiento 
de la Habana.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Agosto de 1864, 

en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juez de paz del distrito de la Catedral en Murcia y el 
de igual clase de la villa de Alboloduy acerca del cono
cimiento del juicio verbal promovido por D. Andrés Gar
cía contra D. Francisco de Paula Martínez:

Resultando que en 24 de Julio de 1863 pidió García al 
Juez de paz de Alboloduy que se citara á Martínez á ju i
cio verbal sobre pago de 120 rs. procedentes de cierta 
cuenta que habían tenido en años anteriores:

Resultando que citado el demandado en Almería, don
de según se dijo en la diligencia residía accidentalmente 
aunque era vecino de Murcia, se celebró el juicio sin su 
asistencia ; que en 5 de Agosto se le condenó al pago del 
principal y costas, habiéndosele notificado este fallo en 
Almería el dja 17, y que por no haber apelado se mandó 
en 7 de Setiembre proceder contra los bienes del mismo: 

Resultando que en tal estado se recibió oficio del Juez 
de paz de Murcia para que el de Alboloduy se inhibiera 
del conocimiento del negocio, á lo que se negó el mismo, 
originándose la presente competencia:

Resultando que dicho Juez de Murcia se funda en que 
la acción personal debe deducirse en el fuero y vecindad 
del demandado, y en que la de Martínez es aquella ciudad, 
según las certificaciones del Secretario de Ayuntamiento 
y del Inspector de vigilancia que aquel presentó, en la 
primera de las cuales se expresa que en sesión de 17 de 
Enero de 1862 acordó la Municipalidad admitirle como 
vecino, y en la segunda se dice que está empadronado 
en aquella oficina desde el mes de Enero de 1862 en la 
calle de la Platería, núm. 30:

Y resultando que el Juez de Alboloduy alega que si 
bien es cierto que D. Francisco de Paula Martinez puede 
variar de vecindad á su voluntad, esta facultad no es tan 
absoluta que no deba expresar su propósito ai Ayunta
miento del pueblo donde ántes residía , lo que no ha ve
rificado; que el art. 2.° de la Real orden de 20 de Agosto 
de 1849, al declarar como domicilio de todo español, ade
más del pueblo de su naturaleza y residencia, aquel á 
que se traslade libre y voluntariamente, se refiere en esta 
ultima parte de su disposición á la traslación material y 
efectiva, según decisión de este Tribunal Supremo; que 
no consta que Martiuez se haya trasladado efectivamente 
á Murcia , y ántes bien debe creerse que no tiene domi
cilio fijo, pues unas veces se titula vecino de dicha ciu
dad , otras de Almería, y en sentencia de 27 de Noviem
bre de 1862 se declaró que lo era de Alboloduy; y , por 
últim o, que el párrafo tercero del art. 5.° de la ley de En
juiciamiento civil señala para ejercitar las acciones per
sonales el fuero del lugar en que se verificó el contrato, 
que ha sido aquella v illa, en la que se llevaron las cuen
tas y se contrajo la obligación ;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María 
Biec:

Considerando que hasta el 7 de Diciembre de 1863, 
en cuya fecha contaba más de cuatro meses el presente 
litigio, no habia practicado Martinez diligencia alguna 
eficaz que manifestase intención de abandonar material 
y efectivamente el domicilio legal que por sentencia de 
este Tribunal Supremo de 27 de Noviembre de 1862 le 
habia sido declarado en el pueblo de Alboloduy,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de este juicio corresponde al Juzgado de 
paz de-Alboloduy, al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamós.= Lóren- 
zo Arrazóla = Jü an  María Biec.==Gabriel Cerüelo de Ve« 
lasco.=IJusebio Morales Puidebán.=Laüreano de Arrieta.

Publicacion.*=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando celebrando au
diencia pública la Sala extraordinaria en vacaciones el 
dia dé h ó y , de que certifico como Escribano de Cámara. 

Madrid 18 de Agosto de 1864.—Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consum os, Casas de Moneda y  Minas.
El dia 2 de Setiembre próximo se celebrará subasta 

pública en las minas de Riotinto y  ante los Gobernadores 
de Sevilla y Murcia para contratar el surtido de mechas 
de seguridad necesarias en dichas miñas durante el año 
económico de 1864 á 1865.

Dicho acto tendrá lugar con sujeción al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección 
general y en los puntos del remate, siendo los tipos má
ximos admisibles los siguientes: 55 cénK de real por ca
da metro de mechas comunes, y 75 cénts. por cada uno 
de las impermeables.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de mechas de 
seguridad para las minas de Riotinto en todo el año eco
nómico de 1864 á 1865, se compromete á tomar á su car
go el expresado surtido por el precio de cada metro
de las comunes, y  cada id. de las impermeables.

(Fecha v firma.)»
Madrid 18 de Agosto de 1864. =  El Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

El dia 23 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en las minas de Linares para contratar el surtido 

- de efectos de esparto necesarios en las mismas durante el 
año económico de 1864 á 1865.

El pliego de condiciones que ha de regir en dicho acto 
se halla de manifiesto en esta Dirección general y en las 
expresadas m inas, y los tipos máximos admisibles seña
lados pira el remate son los siguientes :

Por cada metro de cinteros de esparto un real 50 cén
timos.

Por la docena de esparto de carga 39 rs.
Por la de id. mineras 8 rs.
Por cada docena id. de peso 11 rs.
Por la de torneras forradas 39 rs.
Por la docena de espuertas de carbón 60 rs.-
Por cada serillo para envasar alcohol 80 cénts. de real.
Por cada serón tornero y plomero 4 rs.
Por cada uno id. de ocho á nueve pleitas 9 rs.
Y por la docena de sogas espartañeras 3 rs._
Las proposiciones se presentarán acompañadas de la 

carta de pago de depósito que previene la condición 7.* 
del pliego, y arregladas al modelo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de efectosjie esparto necesario 
en las minas de Linares en todo el año económico de 1864

-  ■ ■'■■■ i . ■ -------- -—  ----- 1 '

á 1865, se compromete á cumplirlas y á entregar la obra 
de esparto que se reclama á los precios estipulados en la 
segunda condición, con deducción d e . . . .  . céntimos de 
real en cada uno de los precios tipos de los efectos que 
comprende dicho pliego.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 17 de Agosto de i 864. =  El Director general, 

Juan Diaz Arguelles.

El dia 7 de Setiembre próximo se celebrará segunda 
subasta simultánea ante el Gobernador de la provincia 
de Jaén y  Director de las minas de Linares para contra
tar el surtido de la barda necesaria en las-mismas du 
rante el présente año económico. — * * r • 7i

La subasta tendrá lugar con sujeción aF ptíégO de 
condiciones que se hallará de manifieste en esta Direc
ción general y e n  los puntos del rem ate, siendo el tipo 
máximo admisible 350 rs. cada fundición.

Las proposiciones se presentarán arregladas a! mode
lo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciónes 
para contratar el surtido de barda necesaria para las 
minas de Linares durante el año económico de 1864 á 
1865, se compromete á tomar á su cargo dicho surtido 
por el precio de. . . . .  rs. cada fundición.

. 4 . (Fecha ', firma y domicilio.)»
Madrid 18 de Agosto de 4864.=E1 Director general, 

Juan Diaz Argüelles.

Dirección general de Loterías.
En el dia de hoy se ha subastado en esta Dirección ge

neral 200 letras importantes 1.400:000 rS. vh. ¿  cargo dé . 
los Administradores de Loterías, las cuales han sido ad
judicadas como mejor postor al Sr. D. G. Rollaiad, con el 
descuento de 13 cents, por 100 daño al papel.

Madrid 19 de Agosto de 1864.=Bremon.

Dirección general de Obras públicas.
Faros.

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que el
1.° de Octubre próximo se ilumine el faro provisional de 
sexto orden que se ha construido en la Isla Verde (Alge
ciras), provincia de Cádiz , mandándose que por la Direc
ción de Hidrografía se publique, el anuncio correspon
diente para que llegue á noticia de los navegantes.

Madrid 13 de Agosto de 1864.=E1 Director general. 
Frutos Saavedra. : .

P o r Reales órdenes de esta fecha se ha dispuesto que 
el 1.° de Noviembre próximo se iluminen los faros si
guientes : uno de sexto órden construido en el puerto de 
San Cárlos de la Rápita , y tres en las Bocas del Ebro; 
uno de tercero en la punta de la Baña; de segundo en la 
isla Buda, y de sexto en el puerto deí Fangal, compren
didos todos en la provincia de Tarragona ; cuidándose de 
que por la Dirección de Hidrografía se publiquen los 
anuncios correspondientes para que llegue á noticia de 
los navegantes.

Madrid 13 de Agosto de 1864.=E1 Director general, 
Frutos Saavedra.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real órden de 5 del actual, se sacan á 

pública subasta las obras de reparación de la cubierta 
del edificio que ocupa el Ministerio de Marina, y la com
posición del pavimento del paso de carruajes en el por
tal de la izquierda del referido edificio , bajo los pliegos 
de condiciones que literales se insertan á continuación, 
observándose en lo demás lo preceptuado en el de las 
generales aprobado por la R e in a  (Q. D. G .) en otra Real 
órden de 27 de Abril de 1862, publicada en la G a c&tá de 
esta capital de 4 de Mayo sucesivo; estando señálaido para 
su remate, que ha de tener lugar ante esta Junta, el dia 
31 del corriente, á la una dé su tardé, á cüva hótfa debe
rá principiar el acto; advirtiéndose que también estarán 
de manifiesto los expresados pliegos que se insertan y  el 
antedicho de las generales en la Secretaría de esta propia 
Junta los dias no feriados.

Madrid 18 de Agosto de 1864.=C. Mallén. *
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . — M iñ is t e Aió  d é  M a r in a .—

S e c r e t a r ía .— Pliego de condicioites para sacar á pública
licitación la reparación de la cubierta del edifií do que ocu
pa "el Ministerio de Marina.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s . 7 v ;

1.a El contratista se sujetará á todas las ¿medidas y 
reglamentos de policía urbana respectóle obras , así como 
á la legislación general vigente en lo que concierne á 
estos casos , y pagará de su cuenta toda clase d e  multas, 
indemnizaciones, perjuicios/desgracias &c., siendo ade
más personalmente responsable de las coñsecne/icias que 
por impericia , descúidó suyo ó de sus dependientes pu
dieran ocurrir en la obra desdé que se dé principio á los 
trabajos hasta su admisión definitiva. •

2.a Todos los materiales que hayan de em plearse en 
la obra serán prévia mente reconocidos por el Arquitecto 
del Ministerio para asegurarse dé su buena/ calidad y 
desechar los que no la téñgan. El Arquitécto inspeccio
nará igualmente los trabajos, siendo obligación del con
tratista derribar y hacer de nuevo los que m> estuviesen 
bien ejecutados.

3.a Si por circunstancias especiales se crey ese opor
tuno la variación de algunas de las reformas proyectadas, 
ya sea en su forma , dimensiones ó materiales , el con
tratista lo verificará siempre que los gastos n o  excedán 
de la cantidad estipulada ; pero si así no sucedÜ3re , el ex
ceso se determinará proporcionalmeñte al costo total, 
siendo objeto de una convención y adición al contrato.

4.a Se repondrán en la armadura los pares que fue
sen necesarios por su mal estado ó deform idad, reem 
plazándolos con otros de igual marco y clase rfue los 
actuales, entablando de nuevo los tramos que lo precisen 
con tabla del grueso que tenga en el punto de la refor
ma , y colocada solapando una á otra en don de haya <Je 
colocarse teja, y bien unida para el plomo y la  pizarra, 
con presencia de lo estipulado en la condición 3,a

5.a Las armaduras, que son de forma para salvar los 
vacíos de las crujías que cubren, y que por sus asientos 
notables lo precisen, se afirmarán con tirantes, escuadras 
ó gatillos de fierro dulce arreglados á plantilla que m a r
que el Arquitecto-director de las obras, con vista igual
mente de lo expresado en la condición 3.a

6.a En la parte cubierta con pizarra se repoíid ráñ  
cuantas sean necesarias para obtener completa y .si n des
perfecto alguno aquella después de la separación, ate
niéndose el contratista en su forma, dim ensiones , cali
dad y colocación Á las ya empleadas en obra_.

7.a En la cubierta de plomo se les acotaran todas las 
planchas en donde se observe deformidad que {>r oduzcan 
remansos ó goteras, ya las ocasione el pisado, «emborde, 
motivados por la dilatación del material, ó ín  en por él 
hundimiento ó deformidad de la superficie guarnecida de 
yeso donde se hallan colocadas las expresad asi planchas, 
pudiéndose otra vez colocar las que no tengaa defecto al
guno que las inutilice al efecto, ó reponiéndolas con otras 
nuevas del núm. 4 después de guarnecer y  rectificar 
bien las superficies en donde hayan de colocarse . ,

8.a La línea de plomo en las fachadas prime ipales tie
ne sus vertederos á la Kyia pública, se levantarla para re 
pararla y colocar la parte nueva que deba repim erse, to
das del núm. 4, para distribuir bien las vertientes, evitar 
las goteras.que aparecen en los aleros, p in tando  al óleo 
tanto el canalón como los fierros y vertederos; por el ex
terior, repasando todas las líneas, ó las que r»«ean de pío-



m o, igualm ente  que los canalones y  bajadas in te rio re s  en 
los patios.

9.* En los tragaluces y lin te rn as  que  co m prende  la  
e u b ie rta  del edificio, se co locarán  los c ris ta les qu e  se p re 
c isen , las a lam breras, p in tándolas con tres  m anos al óleo

Sa ra  ev ita r  el óxido, rep aran d o  los solapos de plom o, fia- 
ores y  escarpias para  que  re su lten  en  b u en  estado  

y  uso.
10 . Se repasará  el tejado, colocando las tejas que  fa l

tasen , que  se rán  de V illaverde, colocándolas en d istancia  
¿  escantillón  y e n  asiento á to rta  y  lomo, levan tando  lo h e 
cho  y  volviéndolos á te ja r de nuevo  los faldones que  po r 
su  estado d e terio rado  lo p rec isen  á ju ic io  del A rqu itecto , 
cogiendo todo el ancho  quillado de c a n a lo n e s , líneas y  
caballe tes con yeso  b ru ñ id o .

11 . El con tra tis ta  de ja rá  lim p io s, no solo toda la c u 
b ie rta  ex te rio r  del edificio, sino  los buh ard illo n es orig i
nad o s p o r los peraltes de las a rm ad u ras , ex tray en d o  el 
escom bro  y b asu ra  que resu lte , y  repon iendo  y  re p asa n 
d o  los desperfectos que con  m otivo  de la o b ra  cau sen  los 
o p erario s en el edificio, escaleras de este y  dem ás p un tos 
q u e  h ay an  de se rv ir d u ra n te  los trabajos.

12 . Los traba jos em pezarán  á los ocho días sigu ien tes 
al o to rg am ien to  de la esc ritu ra  , deb iendo  en treg ar la 
o b ra  d e  reparac ió n  objeto de estas condiciones expedi
ta , lim pia  y to ta lm en te  concluida el dia 30 de O ctubre  
d e l año de 1864

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE  
CONTRATO.

1 . a Si el asen tista  no  diese princip io  á las obras á  los 
ocho dias de h a b e r otorgado la esc ritu ra  de co n tra ta , 
q u e d ará  esta  rescind ida  con p érd ida  de la fianza p re s ta 
da  ; y si em pezadas aquellas en tiem po háb il no  e s tu v ie 
sen  te rm in ad as en el plazo m arcado  en la condición  12 , 
s é ’le  im p o n d rá  u ñ a  m u lta  dé 100 rs. po r Cada dia de r e 
traso , él cliál rio h á b rá  de  exceder de 20 ; pues de lo co n 
tr a r io  sé ten d rá  tam b ién  por* rescind ido  el c o n tr a to , con 
p é rd id a  de la fiafízá.

2.a La can tidad  en  que  qued en  rem atadas las o b ras 
se p agará  en  dos plazos iguales, deb iendo  ten e r lu g ar el 
p r im e ro  cuando  se haya e jecutado ía m itad  de dichas 
o b iáé , y  e l segundo a t  e sta r te rm in ad as ; lo cu a l a c red ita 
r á  el a sen tista  p o r m edio de certificaciones q u e  para  el 
efecto h a b rá  de exped irle  el A rquitecto  que  inspeccione 
aqu ellas , exp resando  que  se h a n  conclu ido á su  sa tis fac 
ción . '

3/  El depósito  p a ra  to m ar p a rte  en  la lic itación  d eb e
r á  se r  de  1 .300 rs.

4.a La fianza para  el cum plim ien to  del co n tra to  será  
de  2.70Q rs.

5.a Será  de  cu en te  del asen tista  la im presión  de 10 
ejem plares dé la e sc ritu ra  de co n tra ta .

6 .a La licitación  ten d rá  lu g ar an te  la Ju n ta  consu ltiva  
de  k  A rm ada en  el diá y h o ra  qu e  se señale en la Ga
c e t a  de esta capital.

7.S La can tid ac lq u e  ha  dé s e rv ir  de tipo para  la subas
ta  es la de 33.754 rs. v n . , según  p o rm en o r se expresa  en 
el p resupuesto  q u e  se acom paña.

8 .a Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  p a 
ra  este  co n tra to  y  su  pública licitación todas las reglas de 
gen era lid ad  ^p ro b ad as p o r R eal o rd en  de 27 de A bril de 
1862, in se rtas  é ñ 1 la G a c e t a  de esta cap ital de 4 de Mayo 
s ig u ien te , y de las cuales se halla rá  de m anifiesto  un  
e jem plar im preso  en la S ecretaría  de la Ju n ta  co n su ltiv a  
de  la A rm ada.

9.a Las p roposic iones h a b rán  de e sta r concebidas en 
los té rm in o s  q u e  se m anifiestan  en  el siguiente m odelo.

M adrid ?t de Agosto de 1864.— Cesáreo F e rn a n d e z .=  
Hay unaI rú b r ic a .= A l m ái gen h ay  o tra  rú b r ic a .== Es co - 
p ia .~ C . M allén.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e . . . . . . ,  p o r  p rop ia  rep resen tac ión
(ó á no m b re  de D. Ñ . , vecino d e  , p a ra  lo que se h a 
lla d eb idam en te  autorizado), hace presen te  qu e  im p u es
to  del an uncio  y pliego de condiciones form ado para ia 
ejecución de las obras que deben p rac tica rse  en  el e d if i
cio que  ocupa el M inisterio de M arina , situado en la p la 
za dé  los M in iste rio s, se com prom ete  á v e rificar d icho 
serv icio  con estric ta  sujeción al m encionado pliego p o r la 
can tidad  señalada  com o tipo, ó con la baja de ( en letra) 
tan to  p o r 1 00 .

(Fecha y  firm a del proponente.)

Presupuesto de las obras que son necesarias ejecutar en las 
arm aduras y  cubierta del edificio para  el M inisterio de 
M arina.

C uaren ta  jo rn a le s  de un oficial de v id rie ro  y 
dos peones para le v a n ta r la  p lancha de plo
m o , desbordada las líneas y  bajadas d é l a
escalera dé la derecha é izq u ie rd a ................. 1.600

D oscientas c u aren ta  y  seis a rro b a s  de plom o 
nuevo  en p lanchas del núm . 4 para  com 
p o stu ras de b a ja d as , canalones y  faldones,
inclusa su  colocación , á 31 r s   ............  7 .5j5g

Seiscientas p iza rras  g randes , inclusa  su  co lo
cación , á rea l y  m edio...................   900

O chenta  c ris ta les  , m edia m a rc a , p ara  trag a 
lu c e s , v id rie ras , encanu tillados y soldados,
b ien  aseg u rad o s, á 10 r s . . . ............................... 860

S esen ta  y  ocho a rro b as de fierro  en  gatillos 
y  t ira n te s  p a ra  a rm a d u ra , arreg lad as á p lan 
tilla  , á 46 rs. a rro b a   ............ ............ .  3 . 1 $3

Ocho m il ladrillos recochos de los tabicados
de las so b re b ó v e íjas , á 17 rs. c ie n to   1.360

Ciento diez y seis cahíces de yeso  tosco pa ra  
el tabicado y  form ación de nu ev as cam as
d ónde  se n ta r  el p lo m o .................................   4.176

S.eig ¿fiil doscien tas tejas de  V illa v e rd e , á 34
r e a í e s . . . . ,   ........................ . . . . . . . . !  2.17Q

C qatro  s e m a n a s , seis cu adrillas de a lbañiles 
’ cqmpuesjtas de  u n  oficial y  cu a tro  p eo n es .. 7.20Q
C incuenta  y  seis c arro s de escom bro al cam - 

P ó ,  á 7 r s ...................................................................  392

29.352

Im porta  este  p resu p u esto  v e in tin u ev e  m il trescien tos 
c in có en te  y  dps reales vellón .

M adrid  1Q de N oviem bre de 1862.
IrpF él aum en to  del 15 p o r 100 so b re  lqs 29.352 rs., im 

p o rté  total del p rim itivo  y  a n te rio r  p resupuesto  én  r a 
zan  del trascu rso  del tiem po, p ro d u ce  4.402 r s . , que  su 
m í dos y  adicionados á la a n te r io r  can tid ad  asciende h o y  
ep  SU totalidad á 33.754 rs.

M adrid 8 de  O c tubre  de 1 8 6 3 .= Ju an  A ntonio Sánchez, 
A rquitecto .— Es copia.

J u r .T A  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .  — M i n i s t e r i o  p e  M a r i -  
n a  .— S e c r e t a  r í a  .— Pliego de condiciones para sacar -á 
publica licitación la composición del pavim ento del paso 
de carruajes en el portal de la izquierda del edificio que 
ocupa et M inisterio de Marina.

c o n d ic io n e s  e s p e c i a l e s .

1 .“ El p resppte rem ate  tiene po r objeto la rep arac ió n  
com pleta del pav im ento  del po rta l (je la izqu ierda  del 
edificio que ocupa el M inisterio de M a rin a , y  a l efecto se 
lev an tará  todo el actual solado de p ied ra  be rro q u eñ a  para 
re lab ra rlo  de n u e v o , ra n u ra n d o  el pav im ento  que  re s u l
te  después con objeto de facilitar el paso de  los c a r 
ruajes.

%* R elabrada la losa qu e  se ha lle  en b u en  estado, se 
se n ta rá  por h iladas un idas á ju n ta s  en co n trad as sin  des
p o rtillo s ni im p e rfecc io n es , em pleando  p ara  su asien to  
m ezcla de cal y a rep a  en  las p roporciones o rd in arias , y 
recebando  con  estu q u e  las u n io n es de  u n a  con o tra  losa.

3.a Todos los ángulos de las losas, en  su  c a r a , se rán  
rectos, tan to  en  las re lab rad as que  se u tilicen  xdel actual 
pavim ento  com o las nuevas que  sea preciso  em p lear para  
com plem ento  de la superficie  del po rta l, que  d eb erán  ser 
de  grano m enudo , buena calidad y grueso  de á cu arta .

4.a Se d a rá  p rin c ip io  á la ob ra  al sigu ien te  dia de la 
aprobación  del rem ate  p o r la S u p e rio r id a d , y  h a b rá  de 
darse  por te rm inada  en  el té rm in o  de 20 diasf

5.a Todos los m ateria les que  h a y an  de em plearse  en 
}a o b ra  se rán  p rév iam en te  reconocidos p o r el A rqu itecto  
d e  este M inisterio  para asegurarse  de su  buena  caiidad^y 
desechar ios q u e  no  la tu v ie ren . Eí A rquitecto  inspeccio- 
n a ri| igualm ente  los trabajos, siendo obligación del a se n 
tista  d eshacer y  h ace r de nuevo los que  no  e stu v ie ren  
b ien  ejecutados.

o b l ig a c io n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l im ie n t o  
d e  e s t e  c o n t r a t o .

1 .a Si el asen tista  no diese p rin cip io  á las o b ras al s i 
gu ien te  d ia de  h a b e r  otorgado la e sc ritu ra  de co n tra ta , 
qu ed ará  esta rescind ida  con p é rd id a  de la fianza p re s ta 
da; y  sí em pezadas aquellas en  d icho dia no las term ina* 
se  en  los 20 su c e s iv o s , se le im p o n d rá  u n a  m ulta de 60 
reales po r cada uno  de re traso , el cual no h a b rá  de' exce
d e r  d é  cinco; pues de lo co n tra rio  se ten d rá  tam b ién  p o r 
rescindido el con tra to  con pé rd id a  de la fianza.

2 .a La can tidad  en que q u ed en  rem atadas las obras se 
pagará  en su to ta lidad  á la conclusión  de ellas, con p r e 
sencia  del certificado que p a ra  el efecto h a b rá  de e x p e 
d irle  el A rquitecto  com isionado p a ra  sii inspección, e x 
p resan d o  que se han  term inado  á su  satisfacción.

3.a E l depósito para  to m ar p a rte  en  ía lic itación  de
b e rá  se r  de 200  rs. vn .

4.a La fianza p a ra  el cu m p lim ien to  del co n tra to  será  
de  500 rs.

5.a La lic itación  ten d rá  lu g ar an te  la Jjin ta  consu ltiva  
de  ia A rm ada en  el dia y  h o ra  q u e  se señale  en  la G a c e 
t a  de esta capital.

6 .a La can tidad  que  ha de s e rv ir  de tipo  p a ra  la s u 

basta es la de 5.667 rs. v n . , según porm en o r se expresa 
en el p resupuesto  que se incluye.

7.a Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  p a 
ra este co n tra to  y  su  púb lica  licitación todas las reglas 
de generalidad  aprobadas p o r  Real o rden  de 27 de A bril 
de 1862, in se rtas  en la G a c e t a  de esta capital de 4 de Ma
yo siguiente, y  de las cuales se h a lla rá  de m anifiesto  un 
ejem plar im preso  en la Secretaría  de la Ju n ta  consu ltiva  
de la A rm ada.

8.a Las p roposiciones h ab rán  de e sta r conceb idas en  
los té rm in o s que se m anifiestan  en el sigu ien te  m odelo .

M adrid 5 de Agosto de  1864.=>Cesáreo F e rn a n d e z .=  
Es co p ia .= C . Mallén.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e  , p o r p ropia  rep resen tac ión

(ó á n o m b re  de D. N . , vecino d e . . .  . , para  lo que  se 
halla  deb idam ente  au to riza d o ), hace p resen te  que  im 
puesto  del an uncio  y  pliego de condiciones form ado para  
la ejecución de las ob ras de recom posición del pav im en 
to del paso de carru a je s  en  el po rta l de la izqu ierda  del 
edificio que ocupa el M inisterio  de M arina, situado en  la 
plaza de los M inisterios, se com prom ete  á verifica r dicho 
serv icio  con estric ta  su jeción  al m encionado pliego por 
la can tidad  señalada com o tipo , ó con la baja de  (en letra) 
tan to  p o r ciento.

(Fecha y  firm a del p roponen te .)
Presupuesto de la obra que debe ejecutarse en el pavimento 

ó solado del paso de coches en el vestíbulo del M inisterio  
de M arina. ;i

P o r lev a n ta r  el solado actual, re la b ra r lo  y  vol
verlo  á sen tar, ra n u ra n d o  la superficie  de 8 58
p ié s , á 4 rs. p ié .......................   3.532

P o r colocar I5 0  píés de losa nu ev a  pa ra  co m 
p lem ento  de la superficie  de todo el pav i
m e n to , de á cuarta  de g ru eso , sentada y
ra n u ra d a , á 11 rs. p ié ............................ .. 1.650

P or ocho carro s de m ezcla de cal p a ra  el a sien 
to y  cogido de las un iones, á 58 r s .    .......... 464

P o r tre s  carro s de escom bro q u e  re su lta rán  
de excedentes después de practicada la o b ra . % J

5.067

Im porta  este p resupuesto  los figurados cinco mil. seis - 
cientos sesen ta  y siete reales v e lló n , salvo e rro r.

M adrid 3 de O c tubre  de 1 8 6 3 .= Ju an  A ntonio  S á n 
chez .= E s  copia.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
El dia 15 de S e tiem bre próxim o, á las tres  de la tard e , 

ten d rán  efecto an te  la C om isión de  Hacienda de la Ju n ta  
de C á rce le s , en la sala de sesiones de este G obierno de 
p ro v in c ia , las  subastas p ara  re m a ta r  en  el m ejor posto r 
los ran ch o s de los presos y  p resas pobres de las cárceles 
de esta cap ital , y lá del aceité  y  jabón  necesarios para  
el a lum brado  de los establecim ientos y lavado dé las r o 
p a s , todo con sujeción á los pliegos de condiciones que 
se in se rtan  á  con tinuación .

Madrid 16 de Agosto de 1 8 6 i .= E l G obernador, P re s i
d en te  in te r in o , Alonso.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de Cárceles á i 
esta corte saca á pública subasta él sum inistró  de las ra
ciones de menestra para los presos y  presas pobres de las 
cárceles de esta capital.

1.a La c o n tra ta  em pezará á reg ir el dia 1.° de O ctubre  
p róxim o, y te rm in a rá  en  30 de Se tiem bre  de 1865.

2 a El co n tra tis ta  estará  obligado á su m in is tra r  d ia ria 
m en te  las raciones de m enestra y su co n d im en to , y ’las 
de enferm ería  , para  el alim ento  de los presos pobres de 
am bas cárceles, según el pedido que se Inga po r la per 
sona destinaría al efecto. .

3 .* Las raciones que  se su m in is tren  han  de  consistir 
en dos m en estras  que se d is tr ib u irá n , mía p o r la m añ a 
na  y o tra  p o r la ta r d e , en  ia turm a s ig u ie n te :

POR LAS MAÑANAS.

Domingos.
Tres onzas de jud ías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

POR LAS TARDES.

Dos onzas de garbanzos.
Dos id. de judías.
Dos id. de arroz .
Seis adarm es de tocino.

POR LAS MAÑANAS.

L u n e s , miércoles y  v iernes .
T res onzas de ju d ías.
Seis id. dé patatas.
Seis adarm es de tocino.

POR LAS TARDES.

C uatro onzas de garbanzos.
Dos id. de arroz.
Seis adarm es de tocino.

POR LAS MAÑANAS.

Martes , jueves y  sábados,
Ocho onzas de patatas.
Una y m edia de arroz.
Seis adarm es de tocino .

POR LAS TARDES.

Cuatro onzas de jud ías.
Seis id. de patatas.
Seis adarm es de tocino.

' Para cada 50 plazas.

Cinco cu arte ro n es  de sal.
Media lib ra  de p im entón .
C uatro cabezas de ajos.
Pos cebollas.
Se considera  copao p a r te  de  estas racione? él com 

b u stib le  qu e  sea necesario  pa ra  su  buen a  coccipn, qu e  fiq 
dq se r  p recisam en te  de carb ó n  de encina y  sin  p a rte  a l 
g una  de c is c o , y  las raciones de  enferm ería  qúé  p o r t é r 
m ino  m edio p o d rán  g ra d u arse  en 16 d iarias, y  con sis tirán  
en m edia lib ra  de c a rn e ro ,  dos onzas de garpanzps y  
una de to c in o , con m edia de sal, todo de bu en a  calidad y 
adem ás a rro b a  y  m edia de ca rb ó n  pa ra  la coccíori de e s
tas y  p reparación  de m ed icam en to s, d is trib u id as una a r 
ro b a  en  la de  m u je res y  m edia en  la  de Villa. Si p o r la 
índole del aparato  económ ico que  existe en  la cocina de 
la cárcel de  h o m bres fuese conven ien te  la m ezcla del 
cok con el carlíon  v e g e ta l, la Ju n ta  p odrá  d isponerlo  así, 
sin  que  la m ezcla exceda de u n a  tercera  p a rte  del total 
com bustib le  que  consum e dicho aparato .

4 .a Al fijar el p ro p o n en te  el precio  de cada ración, 
ten d rá  en  cu en ta  que están  com prendidos en  ellas todos 
los a rtícu lo s a n te rio rm en te  m encionados, y q u e  no  se 
h a rá  abonó a lguno  p o r separado.

5.a Las legum bres que  su m in is tre  lian  de se r  de la 
m ejo r c o c h u ra , tam año  reg u la r en  su  c lase , sin  m ezcla 
a lguna n i avería  de n in g u n a  especie, y  en  todo conform es 
á las m u estras  que  h an  de p resen ta rse  con arreg lo  á la 
condición 15.

6 .a El Excmo. Sr. P resid en te  de la Ju n ta  , y  en su  d e 
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tu rn o , 
ex am in arán  y  p ro b arán  s iem pre  que así lo estim en c o n 
v en ien te  las legum bres que  com ponen las com idas de los 
p re so s: en  su  defecto lo ha rá  el encargado de la Ju n ta ; y  
en  el caso de que cu alqu iera  de los m encionados señores 
en co n trasen  ser de m ala calidad , así en c ru d o  com o en 
c o n d im e n to , p o d rá n , p rev io  réconocim ien to  de p e rito s 
nom brados p o r ám bas partes, y de u n  tercero  si no h u 
biese avenencia  ó co n fo rm id ad , que lo será po r el Exce
lentísim o S r. P re s id e n te . o rd en ar b ien  la reposición  de 
o tras legum bres de m ejor clase, ó b ien m an d a r po n er o tro  
rancho , cargando e4 im porte  de este en cuen ta  al c o n tra 
tista , é im ponerle  ia m u lta  co rresp o n d ien te  según la s i
guiente condición.

7.a Por la m ala calidad de las especies qu e  sum in istre , 
el re traso  de en v ia rlas  á su  debido tiem po ó d iferencia  
en el tam año , clase y co ch u ra  de las legum bres que co
m o m u estra  haya presen tado  el c o n tra tis ta , su frirá  este 
una m u lta  de 500 rs. p o r la p rim era  vez, 1.000 p o r la s e 
gunda y  1.500 p o r la te rce ra  y  últim a; pues de v e rifica r
se esta po d rá  la Ju n ta  d e lib e ra r  si há  lu g ar á la rescisión 
del con tra to  , cuya falta de cum plim ien to  puede o rig in a r 
m ales de tra sc e n d e n c ia , y  en  este caso se sacará  á la 
qu ieb ra .

8 .a El co n tra tis ta  ha de m an ten er con stan tem en te  un 
repuesto  suficiente al su m in is tro  de u n  m e s , tom ando  
por tipo á este efecto el de 900 á 1.000 raciones d iarias 
con objeto de que la Ju n ta  ó cua lq u iera  de sus in d iv i
duos, y  adem ás la persona designada po r el S r. P residen te , 
pueda inspecc ionar cuando  le parezca su bu en a  calidad: 
se le facilitará  en  uno  de los estab lecim ien tos el c o rre s 
p ond ien te  lo c a l , siendo de su  cuen ta  la p reparación  de 
él: este repuesto  le se rv irá  de  fianza, y  el encargado  de la 
ju n ta  queda responsab le  de que exista constan tem en te .

9 .a E stará  obligado el co n tra tis ta  á h ace r la en trega  
de las raciones d en tro  de los establecim ientos con la d e 
bida an tic ipación  á la persona  encargada p o r  la  Jun ta , 
qu ien  p resen c iará  su  peso al tiem po de en treg arlas  á los 
cocineros p ara  exam in ar su  calidad y cantidad.

10 . Solo en el caso de qu e  a lguna vez se a lte rase  el 
a lim ento  p a ra  los presos p o r d isposición superio r, p o d rá  
el p roveedor, p rév ia  la eom pelen tejustificacion , reclam ar 
los perju icios que  se le o r ig in e n , a u n q u e  s in  su sp en d e r

por m otivo a lguno el su m in is tro  q u e  se le  p revenga  h a ce r ; 1 
mas si p o r el co n tra rio  tuv iesen  m en o r coste las especies 
que  en tregue, la Ju n ta  ten d rá  opcion á u n a  rebaja  g ra 
dual en  el precio de las ra c io n es , o y endo  al co n tra tis ta  
en  ju s ta  defensa de sus in tereses.

11 . El im porte  de  las raciones q u é  su m in is tre  el c o n 
tra tista  se abonará  p o r m ensualidades vencidas y en v i r 
tud  del co rresp o n d ien te  líb ram iéñfo  qu e  se le expedirá, 
p rév ia  liqu idación  que  h a  de  fo rm arse  del nú m ero  de r a 
ciones su m in is trad as) á cuyo fin p re sen ta rá  o p o rtu n a 
m en te  una relación  del su m in is tro  praqtjcádo, visada p o r 
el Sr. Vocal C ontador de lá Jun ta .

12 . Si las faltad com etidas p o r el co n tra tis ta  de qu e  
hab lan  las condiciones 6 .a y  7.a obligasen á la Ju n ta  á 
aco rd a r la rescisión  del con tra to , pe rd erá  el depósito que 
le sirv ió  de fianza p o r no  cu m p lir  con la obligación con
tra ida.

13. Para p resen ta rse  como lic itador en  la subasta  ha  
de hacerse  p rév iam en te  un  depósito de 4.000 rs. vn. en 
m etálico, y p re sen ta r  m uestras de todos los a rtícu los que  
deb en  su m in is tra rse .

14. El indicado depósito se h a rá  en la Caja general de 
los mismos, re tirán d o lo  los in teresados luego de te rm i
nado  el acto del rem ate, á excepción del que corresponda 
á aquél á qu ien  se ad jud ique  la subasta que  se re te n d rá  
h asta  que el encargado  de la Ju n ta  dé  conocim iento de 
ha lla rse  en tregado  el repuesto  de que  hab la  la cond i
ción 8.a r

15. Las proposiciones se h a rá n  en  pliegos cerrados, y 1 
se e n tre g a rá n  con m u estras  de  todos los artícu los media 
ho ra  án tes del acto .efeí rem áte, y  no podrán  a d m itir s e ; 
m ás n i re tira rse ' las en tregadas déspues de em pezado el 
ac to . K>

P ara  ex tenderlas se o b servará  la fórm ula siguiente: 
«Me conform o en  h ace r el su m in is tro  d e  m en estra  

p a ra  los presos y p resas de las cárceles de esta capital 
bajó  las condiciones expresadas en el pliegoHfbrinulado 
p ú r la Jun ta  de  Cárceles, y segundas ad ju n tas m u estras, 
p o r el precio  d e . . . céntim os cada ración ; y p a raa se g m  
r a r  esta proposición  p resen tó  la certificación que  acred i
ta ha b é rh V ^ ^  el depósito  que se exige é ñ 5 la cond i- 
cí on  13.

¡Fecha y firma.)»
Toda proposición q u e  no se ha lle  redactada e n  estos 

térm inos, y a da cual no se acom pañe el docum ento  que 
acred ite  e l depósito prévió, ó que tenga cláusulas' condi
c ionales ó exclusivas, se rá  declarada n ú k  Ó cómo ño he* 
cha para gl acto del rem ate.

16. La subasta  se verificará  el d ia 15 de Setiem bre 
próxim o, á las tre s  de la ta rd e , an te  la Comisión de Ha
cienda de la Ju n ta  de C árceles, en la sala de sesiones del 
G obierno de provincia. * :u:i: J’

Se procederá á la lectura  del p resen te  pliego de c o n 
d icione-, y en  seguida á la de  Jos q u e  contengan las p ro 
posiciones p resentadas. Si huhip§e dos ó m ás iguales , se 
a b rirá  licitación  p o r espació de í5  m inu tos é n tr e lo s  in - 

¡ teresados eñ ellas.
Declarado po r el Sr. P residen te  cu á l sea el m ejor pos

to r  para la subasta , retira? áti los dem ás su s depósitos; y  
una vez hecha de éste m odo la adjudicación provisional 
del rem até, no sé adm itirá  p roposición  alguna sobre  m e 
jo ra  de precio p o r ventajosa que  fuere.

17. El rem áte  no ten d rá  efecto h asta  que  o b té n g a la  
aprobación  superio r.

18. F inalm ente , será de cu en ta  del co n tra tis ta  e l im 
porte  de  esc ritu ras , papel sellado y dos copias en  el de

i  oficio. '

i M adrid 16 de Agosto de 18 6 4 .= E l S ecre tario , Alejo 
i Roces y  Val. ^ A p ^ o b a d o .^ E l  G obernador, P residen te , 
j  Alonso. '  ' '  r - §  '

! Pliego de condiciones bajo el cual la Junta  de Cárceles saca á 
pública subasta el sum inistro del aceite necesario para el 
alum brado de las cárceles de esta corte , y del jabón fiara 

, el lavado de las rop es de los presos y presas pobres de las 
m ism as.

1.a La con tra ta  em pezará á reg ir  el dia 1 .® de O cfubr 
p ró x im o , y  te rm in a rá  en"3 Q de Setiem bre  de 1865. ¡

2.a El cpn¿palista*esfariT  obligado á su m in is tra r  d ia 
riam en te  el n um ero  d e  lib ras dé aceite y  jabón  según él 
pedido que se le haga p o r la persona encargada al efecto.

3.a El p ú m ero  dé libras que  haya  de su m in is tra fse  de 
dichos a r tíc u lo s , qué según cálculo se rán  de 26 á 30 de 
aceite  d iarias ep v e ran o ,vy dé 35 á 40 en los m eses d e jjn - 
vierno  , con cu a tro  a rro b as de jab ó n  al m es poco m as ó 
m énos, se en treg arán  m idiéndose el aceite y pesándose el 
ja b o n jd e n tro  del e stab lec im ien to ; el aceite de once á 
doce de la m añana, y ej jab ó n  e¡] los dias y ho ras que le 
designe la persona encargada por la Jun ta ,

4.a La clase de aceite y jab ó n  lia de se r de la b u ena  
com ún que se expende pnra Ld p u b lic o ; el aceite claro, 
sin  posos y  sin  mezcla alguna de p inguna sustancia .

5.a El Excm o. S r P residen te  de la Jun ta , ó en  su d e 
legación la persona que  designe, ó el Sr. Vocal de tu rn o , 
lo in speccionarán  y h a rán  m ed ir Y pesar s iem pre  que lo 
ten g an  por c o n v e n ie n te : en su defecto lo h a rá  el e n c a r
gado de la Jun ta ; y  en el caso de que fuese mala su  clase 
ó se*hallase incom pleto  , previo  reconocim ien to  de p e r i
tos nom brados p o r ánabas p a r te s , y  u n  te rc e ro  si no h u 
biese avenencia , nom brado  por el Excm o. Sr, P residen te , 
p o d rán  o rd en ar co m p rar o tro  de b u ena  c a lid a d , p o n ién 
dose en  cuen ta  al con tra tis ta  el im porte  del que se com 
p re , é im p o n erle  la m ulta correspond ien te  según la cón- 
diciop siguiente,

6 .a ' Po r la mala calidad del aceite ó jab ó n  , falta en la 
m e d id a , p e so , ó po r re traso  en  la en treg a  á su debido 
tiem po, su frirá  u n a  m ulta  de 10Q rs. po r la p rim e ra  vez, 
200 p o r la segunda y 300 p o r la tercera  y  ú ltim a ; pues 
de verificarse  esta podrá d e lib e ra r  la Ju n ta  si há lu g ar á 
re sc in d ir  el con tra to , y en tonces pe rd erá  la fianza.

7.a El co n tra tis ta  deb erá  afianzar el cum plim ien to  de 
su con tra to  con 1.000  rs . vn . én m e tá lico , que se rán  los 
m ism os que co n starán  en  la carta  de pago que há  de ex 
h ib ir  pa ra  p resen ta rse  como lic itador á la s u b a s ta /d e p o 
sitándolos p rév iam ente  en la Caja genera l de Depósitos, 
re tirán d o lo s luego que sea term in ad o  el acto del fcemate, 
á excepción del que  corresponda á aquel á q u ien  se  a d ju 
dique  la su b a s ta , que se re ten d rá  hasta  la conclusión  del 
co n tra to  como garan tía .

8 .a El im porte  del aceite y  jab ó n  q u e  su m in is tre  se 
ab o n ara  p o r m ensualidades vencidas.

9.a Si por no satisfacerse o p o rtu n am en te  los devengos 
quedase en  descubiei to el abono del im porte  de dos m e
ses, ten d rá  derecho  el con tra tis ta  á so lic itar la rescisión  
del con tra to .

Para en  el caso que  convenga al co n tra tis ta  , se le fa
c ilita rá  un  cu arto  en qu e  pueda ten e r a jguna existencia 
de los a rtícu lo s qu e  ha de su m in is tra r  , siendo de sú  
cuen ta  las ob ras y  gastos qu e  qu iera  ten é r para  su  h a 
bilitac ión  y se g u rid a d , púd ieñdo  re tira r  los 1.009 rs. del 
depósito obligándose á ten e r  siem pre  una  existencia bas
tan te  al su m in is tro  d é  15 dias.

10. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y  
se e n treg arán  con m edia h o ra  de an tic ipación  al acto del 
rem ate , ño pudiéndose ad m itir  m ás n i re tira r  las e n tre g a 
das después de expresado  aquel.

P a ra  e x ten d er d ichas proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm ula  s ig u ien te :

«Me conform o en  h ace r el su m in is tro  de aceite para 
el a lum brado , y  jav o n  para  el labado qu e  sea necesario  
en las cárceles de esta c o r te , según  y  con sujeción á lo 
de te rm inado  p o r la Ju n ta  de C árceles, p o r el preció  
d e . . . . . .  la lib ra  de a c e ite , y  á . . . . . .  cada arroba dé j a 
b ó n ; y  para  aseg u ra r esta proposición  p resen to  la cart^  
de pago que acredita  h a b e r hecho el depósito que se ex i
ge en  la condición  7.a :

(Fecha y  firma.)»

Toda proposición qqe nq esté redac tada  en esto? té r
m inos será  declarada nu la.

11 . La subasta  se verificará  el dia 15 de Setiem bre p ró 
xim o , á las tres de la t a r d e , en  la salq de ju n ta s  del G o 
b iern o  de la p rov incia. Si hub iese  dos ó m ás p roposic ip - 
nes ig uales, se a b rirá  licitación p o r e sm eio  de 15 m in u 
tos e n tre  los in teresados en  e llas, declaran d o  gl S h  P re 
siden te  la adjudicación al m ejor postor.

12 . El rem ate  no  tendrá  efecto h asta  que  recaiga la 
ap ro b ac ió n  su p erio r.

13. F ina lm ente , se rán  de cuen ta  del co n tra tis ta  el im 
p orte  de la e s c r i tu ra , papel sellado y  dos copias eh  el de 
oficio.

M adrid 16 de Agosto de 1864.= E 1  S e c re ta r io , Ale
jo  Roces y V al.=A probado.==E l G obernador, P residen te , 
Alonso.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Esta Corporación m unic ipal ha  acordado se ppoceda 

á la adquisic ión  po r m edio de lic itación pública  de 
4.340 a rro b as de leña  necesarias p a ra  el consum o de las 
ch im eneas y  estufas de sus dependencias en  la próx im a 
tem porada de in v ie rn o , bajo las condiciones siguientes:

1 .a Las 4.340 arro b as de leña se rán  de e n c in a , b ien  
seca, con exclusión  de las raíces, y cortada de las d im en 
siones necesarias p ara  las estufas.

2.a El su jeto  á cuyo  favor se verifique  el rem ate  e n 
treg a rá  la leña subastada en  térm ino  de 20 dias, contados 
desde la fecha del otorgam iento  de la e s c r i tu ra , av isando  
con dos de an tic ipación  al C onserje de Casas C onsistoria
les para que  este lo ponga en  conocim iento  del Sr, Co
m isario  de las m ism as, qu ien  n o m b ra rá  el p e rito  que  h a 
ya de reco n o cer d icho artícu lo .

3.a De las 4.340 a rro b as de leña se e n ce rra rá n  en las 
Ca?as C onsistoriales 4.000 a r ro b a s , y  las 340 restan tes en 
los locales que le sean designados al rem atan te , q u ien  sa 
tisfará á los mozos y dem ás gastos que  o rig ine  el pesar y  
e n c e rra r  la leña.

4.a El rem ate  se verificará  en  las Casas C onsistoriales

et dia 10 de Setiem bre próx im o, á las dos de la tarde , b a 
jo  la p residencia  del Excm o. S r. A lcalde in te rin o  ó p e rso 
na que au to rice  al efecto.

5.a P ara  tom ar p a rte  en la subasta  d eb erán  a c re d ita r  
los licitadores h a b e r en tregado  en la Depositaría del E x 
celentísim o Ayuriftím ieritovt;060 lis. vñ. e t í ’foetálicb, d o n 
de se cu stod iarán  hasta que term inado  el rem ate  le sean 
devueltos á los licitadores, á cuyo  favor no se haga la a d 
ju d ic a c ió n , con tin u an d o  re teñ idos los dé  aquél á  q u ien  
se conceda hasta  que  haya hecho en trega de la leña s u 
bastada. '

6 .a C onstituido el Sr. P residen te  de la subasta  en el 
sitio señalado para realizaría , se d estin a rá  la p rim era  m e
dia hora á la adm isión de las proposiciones, y pasado este 
plazo no se ad m itirá  n in g u n a  o tra ,’ni p odrá  re tira rse  ni 
m odificarse las p resentadas.

7.a Las proposiciones se Jiarán  en  pliegos cerrados, y  
se acom pañará  el docum entó  qu é  acred ite  h a b e r éñíréga- 
do en  la Depositaría de l Excmo. A yuntam ien to  los 1.000 
reales fijados para  tom ar p a rte  en  la licitación.

8 .a Para  p rev en ir  las dudas que p u d ieran  ofrecerse 
sob re  la p referencia  re la tiva  á los licitadores en el caso 
de que  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales á la 
m ás beneficiosa, se p o n d rán  en una caja tantas bolas n u 
m eradas cuantos sean los p ro p onen tes, y la qu e  saque 
pada uno de ellos ó persona que en tregue  la proposición 
|e te rm rn a í^  él fugar reJbébtivo para el caso (je licitación 
ab ierta , en tend iéndose que el que  tuviese el h ú m ero  m ás 
©ajo será  ^ f e r i d o  s F n q %  m e jo j# su  propuesta.

9.a El diá y  hora  ?é$ 3Íados para |á subasja  se p ro c e 
d e rá  á la lec tu ra  de este p liego de condicjÓííés, -y en  s e 
guida se a b r irá n  los de la? proposiciones p l r  él ó rd en  de 
su  presen tación , y  se ad jud icará  el rem a te  áí que co n teñ - 
ga la m ás beneficiosa ; y si apareciesen  dos ó m ás igua
les , se a b r irá  e n tre  sus au to res po r el tiem po qu e  señale 
el Sr. P residen te  nueva licitación por pujas á la llana ; y 
caso dé  n o  h acersé  n inguna m ejora , se ádjudióará él re 
m ate  al a u to r  de la proposición  que  tuviese el nú m ero  
njás Rajo (Je íos sorteados, según se ha dicho ep la  pondb 
cióñ 8 .a"   ‘ "  * Si ' * ’ J ,:v '

10. El tipo m áxim o que se fija para  la subasta  será el 
de 4 i s. a r r o b a , y  no  se ad m itirá  proposición  que  exceda 
de esa can tidad .

1Í.‘ El pagó del va lo r de la leña de la co n tra ta  será  
abonada al con tra tis ta  20 d ias después de verificada la  ̂
e n tre g a , p réy i4#certificaciqn del C onserje  de Casas Con
sisto ria les, visada po r eí 'S r.' R egidor' C o m isario ‘de las 
m ism as, • f c v • ■ - ■' *•

42. El rem ate  obliga al co n tra tis ta  desde el m o m en to  
en  que c ie rre  e\ acto  c¡9 la su b a s ta , y  á M adrid tan  
solq desdp q u e  recaiga fa'apróbacibpV^

13. P e rd erá  éí con tra tis ta  é i  depósito  dé los 1.000 rs . 
de qu e  hab la  la condición  5.a si no  se p resen ta  á o to rg ar 
ia e sg ritp ra  ql dia y  ho ra  que se  le cjfe, y no cu m p la  ep  
todo ó p a r te  las condiciones cié é s te  coiUrató.

44. Tóda proposición qu e  ho se  ha llé  Redactada c o n 
form e en  u n  todo ai m odelo que á con tinuación  se e s 
tampa» Yp o  acom pañe el docum ento  q u e  acred ite  el d e 
pósito p rev io  de los T.000 rs.¡ ó contenga c láüsü las co n d i
ciónales ó exclusivas, sé rá  declarada nu la  y com o n o p re -  
sen tada e n  él acto  del rem até . . *

4 5 .. El co n tra tis ta  queda obligado 4 su m in is tra r  al p r e 
cio que qúédá siibástadá lá  leñ a  la qué despües 'pudiera 
necesitarse . * f  , *

40 . Los gastos dé esc ritu ra  , copia para M adrid y d e 
m ás que qrigirie la subasta se rán  de cuen ta  del c o n tra tis 
ta , ren u n cian d o  expresam en te  el fuero  dé su  dom icilio.

Modelo de proposición.

Dt N. N . , qu e  Yiva en la calle d e . , , . ,  n ú m e ro  ,
| c u a r to . . .  . /e n te ra d o  del pliego de condichm es publicado
i eri él Diario oficial de Avisos de M adrid  el d ía  pa ra
| é f  su m in is tro  de la íeña necesaria  para las dependencias 
j del Excmo. A yuntam ien to  dé ésta  M. ft. Yfil* y  e ñ te ra -  
; m ente conform e pon el m is in o , se com prom ete  á e n 

tregar lá citada l e ñ a , eón estric ta  observancia  y  s u 
jeción á d chas condiciones, p o r  la can tidad  d e . . . ( en 
le tra  ) p p r.a rro b a  , y se «motupaik el resguardo  dé h a b e r  
en tregado  en la Depositaría de S. E. los 1.000 rs. que  se 
ex jgen^para 'tóm ar"parlé  eriJa licitación,

( Fecha y firm a del in te re sad o .)

Lo que  se an uncia  al públicq para conocim iento  de lo? 
que q u ieran  in te resarse  en la referida subasta,

M adrid i 6 dé Agosto de 1864.=alíl Alcalde in te rin o , 
Duque de Tam am es.

Esfa C orpora tion  m unicipal ha acordado se p roceda  á 
la adquisic ión  por medio de lic itación  pública c|e 1.?67 
a rró b as  de carbón  necesarias p á ra lo s  b raseros de sus 
dependencias en  la p róx im a tem porada de in v ie rn o , bajo 

; las cqm yciones s ig u ien te s :
1 .a Las 1.867 arrobas de carb ó n  se rán  pe éncina de c a 

n u tillo , sin  tie rra , piedra ni cisco.
2 .a p l su je tp  á cuyo  favor se verifique  el rem ate  e n 

tregará  el carbón subastado en' térm ino  cíe 20 d ias, c o n 
tados desde la fecha del o to rgam iento  de la esc ritu ra , av i
sando con dos de anticipación al conserje  de Casas Con- 
0 §toriales para que este lo popga eq conocim iento  del 
&r. Com isario de las m ism as, qu ien  n o m b rará  el perito  
que haya de reconocer dicho a rtícu lo . '

3.a C(e las 4.867 arro b as de carb ó n  se e n ce rra rá n  en 
las Ca>as C onsistorjajes 037 a r ro b a s , y la? 93Q restan tes  
en los locales que le sean designados al rem atan te , qu ién  
satisfará á los mozos y  dem ás gastos que se o rig ín en  al p e 
sa r  y gn p erra r el earb o q . ‘

4.a El reúpate se verificará  en  las Cas^s C onsistoriales 
el dia 10 de S e tiem bre p ró x iin ó , á la una de lá tarde, 
bajo la p residencia  del Excmo. Sr. A lcalde in te r in o  ó 
persona que  au to rice  al efecto.

5 .a f a r a  tom ar p a rte  en la subasta  deb erán  a c re d ita r  
los licitadores h ab er en tregado  en  lá 'D epositaría  del Ex 
celen tíiim o  A yun tam ien to  2.000  rs. vn. en  m etálico, d o n 
de se cu stod iarán  hasta que te rm in ad o  el rem ate  les seaR 
devuejtos á los licitadores á cq v a  favqr no se haga ía a d 
jud icación , con tinuando  re ten idos los de aquel á lq u ien  se 
conceda hasta  qu e  h aya  hecho en treg a  del c a rb ó n  ¿on- 
tratado .

6 .a C onstitu ido  el gr. P resid en te  de ja subasta en  el 
sitío señalado p ara  re a liz a r la , se d estin a rá  lá p rim era  
m edia b o rá  á lá adm isión  cíe las p ro p osic iones, y  pasado 
este plazo no se ad m itirá  n inguna  o tra  , n i poc|rá re t i r a r 
se ni m odificarse las p resentadas,

7.a Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrad o s, y  
se acom pañará  el docum ento  que acred íte  h a b e r  e n tr e 
gado en  la Depositaría del Excm o, A yuntam ien to  los 2 ..0 QQ 
reales fijados p a ra  to m ar pa rte  en  la licitación.

8 .a Para p re v e n ir  Tas dudas qué pu d ieran  o frecerse 
so b re  la p referencia  re la tiva  á los lic itadores en el caso 
d e q u e  resu lta sen  dos ó m ás proposiciones iguales á la 
más beneficiosa, sé p o ndrán  en un a  caja tan tas h o jas n u 
m eradas cuan tos sean los p roponen tes, y la que saq u é  ca 
da upo de ellos ó persona  q u e  en treg u e  la p roposición 
d e te rm in a rá  el lugar respectivo  para  el caso de lic itación  
ab ierta , en ten d ién d o se  que  el que  tuviese el n ú m ero  m ás 
bajo será  p referido  sino  se m ejora  su propuesta.

9 .a El dja y  h o ra  señalados pa ra  la subasta  se p ro c e 
derá  á la lec tu ra  de este pliego de condiciones, y en  s e 
guida se a b r irá n  los de las p roposic iones po r el o rden  de 
su p re sen tac ió n , y  se ad jud icará  el rem ate  al que  con
tenga Ja m ás beneficiosa; y  si apareciesen  dos ó uiá? igua
les, se ab rirá  e n tre  ?us au to res pop el tie .npo que señale 
el Si*. P residen te  nueva licitación  por pujas á la llana ; y 
caso de no h ace r n in g u n a  m ejora, se ad jud icará  el re m a 
te al au to r de la proposipion que tuviese el n ú m ero  m ás 
bajo de las sorteadas, según se ha d icho en  la c o n d i
ción 8 .a

40. El tip o , m áxim o qué  se fija para  la subasta  se rá  
el de 7 rs. a rro b ^  y nn  sp ad m itirá  proposición q u e  ex ce
da de esa cantidad.

11 . El pago del v a lo r del c a rb ó n  de la co n tra ta  secá 
abonado al co n tra tis ta  20 d ias después dé verificada la 
e n tr e g a , p rév ia  certificación del C onserje de Casas C on
sistoriales, visada po r el Sr. R egidor Com isario de las 
m ism as.

42. El reñ ía te  obliga al co n tra tis ta  desde el m qm ento  
en que se c ie rre  el acto de la subasta , y á M adrid tan  so 
lo desde que recaiga ía aprobación,

4 3. P e rd erá  el co n tra tis ta  el depósito de los 2.000 rs. 
de que  habla  la condición 5.* si n o  se presenta á p to rg ar 
la e sc ritu ra  el dia y hora que se le cite, y  no cum pla en 
todo ó p a rte  las condiciones de este con tra to .

14. Toda p roposic ión  que  no se halle  redac tada  con
form e en uq  todo al m odelo qu e  á con tinuación  se e s 
tam pa, y  no acom pañe el docum ento  qu é  acred ite  el d e 
pósito prev io  de  los 2.000  rs ., ó contenga c láusu las c o n 
dicionales ó ex c lu s iv as , será declarada nu la  y  com o no 
presen tada  en el acto del rem ate .

45. El con tra tis ta  queda obligado á su m in is tra r  ai p re 
cio que  queda subastado el ca rb ó n  el que después p u 
d iera  necesitarse.

16. Los gastos de e sc ritu ra , copia p ara  M adrid y  d e 
m ás que o rig ine  la subasta  se rán  ae  cuen ta  del c o n tra 
tista , re n u n c ian d o  expresam en te  el fuero de su  d o m i
cilio.

Modelo de proposición

B. N. N . , q u e  yive en  la calle  d e    n ú m e ro  ,
c u a r to . . . . .  , en terado  del pliego de condiciones pu b lica 
do en  él Diario oficial de Avisos de M adrid  del d ia . ..........
para  el su m in is tro  del carb ó n  necesario  para las d e p e n 
dencias del Excm o. A yun tam ien to  de esta M. H. v i l l a , y 
en te ram en te  conform e con el m ism o , sé com prom ete  á 
en tre g a r el citado carbón , con e stric ta  observancia  y s u 
jec ión  á d ichas condiciones, p o r la cantidad d e   .
(en letra) p o r a r r o b a , y se acom paña el resguardo  de h a 

b e r en tregado  en  la Depositaría de S. E. los 2.000 rs. qu^ 
se exigen para  tom ar p a rte  en  la licitación .

(Fecha y firm a del in te resad o .)
Lo qu e  se anuncia  al público p ara  conocim ien to  de 

los q u é  q u ieran  in te resarse  en  la re ferida  su b asta .
M adrid 16 de Agosto de 1864.=E1 A lcalde in te rino  

D uque de Tam am es. *

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, ju b ilados y pension istas que tie 

nen consignado el. pago de sus h aberes en U Tesorería 
C entral, y  deben acred ita r su existencia y estado para per* 
c ib ir la m ensualidad del co rrien te  m es , se se rv irán  p re 
se n ta r  en esta C ontaduría al Jefe del Negociado de Clases 
pasivas, en los dias an te rio res  al en que se ab ra  el pago,«cor* 
objetó de que no sufran re traso  en  el percibo  de aq u e
llos, de dos á c u a tro  de la ta rd e  en los dias no feriados 
la co rrespond ien te  certificación  de existencia, autorizarla 
po r el Fárroco  y el V.# B.* del A lcalde constitucional ó 
in sp ecto r del d istrito  , expresando  en  ella el no m b re  del 
in teresado , sus apellidos p o r  padre  y  m adre , y el estado 
de los m ism os en cuan to  á v iudas y h u é r fa n a s , así como 
el p un to  de ia feligresía donde hab itan , según lo dispues* 
to p o r la Superio ridad  en 2 de Setiem bre "dé 1855 , su s
c rib iendo  la declaración  im presa  en los e jem plares que 
para  este fin se les facilitan o p o rtu n am en te .

M adrid 19 de Agosto de 486 4 .= Jo sé  O’Donell. — 3

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de R ie ro , A d m in is trad o r p rin c ip a l 
de U aciéúdá p úb lica  de esta p rovincia.

P o r el p resen te  c ito , llam o y em plazo al Excm o. Se
ñ o r D. Arias Antonio Món y V eíarde, D. José E ustaquio 
Moreno , D .AÍanuel Sixto E spinosa, D. Patric io  M artínez 
B ustos, D. Gonzalo José de V ilches, D. José Perez Caba
lle ro , D. Juap  de M orales G qzm an v Tobar, ¿L Felipe Ig
nacio de Canga-A rguelles, D. F e rn an d o  F e b re r, D. García 
Gómez J a ra ,  D. Estéban A ntonio de O re lia n a , D. M anuel 
A ntonio  García H erreros, D. M anuel de San Pela yo, Don 
Salvador E q ú rigge^P alpm eque  y  D. M artínez 4$
Castro), Jefes que fueron  qe la  an tigua  C aja de  Cbn^QÍida- 
<5iort\ ó á  süs heredólos s í  h u b iesen  fa llec id o , p a ra  que 
se p resen ten  en  esta A dm in istrac ión , sección dé In ter*  
veiipion, á fip fie sep requ erid o s ai pago de 40,000 rs. que 
ad éú d áft' alTeSoYo) 4ségúÚ‘ihá:s ' p ó r íñ eñ o r 's é  expresa en  la 
certificación  in se rta  á c o n tin u a c ió n ; bajo aperc ib im ien to  
de qu e  si no lo verificap  d e n tro  los nuev e  dias si
gu ien tes á Ja pub licac ló ru d é  é s te ’p rm ie r  edicto les p a ra 
rá  é l perju io io  qué háya  lu g ar Con arreg lo  á lo  dispuesto 
por la ley  orgápjca  dfiióTribqnai de  P ú én tas del Reino.

Madrid 48 de Agosto de 1064.== José F ernandez  (Ja 
R ierú. ' ••••  ̂ ;

D. Genaro Diaz Yalcjiyielso, Oficial p rim ero  In te rv e n 
to r de la A dm inistración  firin e lp al de H acienda püblíéa 
de esta p rov incia, dé  la q u e  es Jefe e l Sr. D. José Fernán
dez de  Hiero.

Certificó que por providencia dictada por e?ta Adini-* 
nistración en el expediente Séguidó' corítrá é l Marqués de 
la Regalía para reintegrar al Tesoro de la cantidad d§ 
40.000 ps., importq de up a  Jetra girada sobre Méjico en 
el ánó dé 4807, han sido déplaraqos réspónsahlps subsi- 
diarios ihancomúnádáiüéntéál pago dé aquélla Súma íós 
Jefes qué lo fueron en dicha época de la antigua Caja él 
Consolidación, y cuycv> nombres se presap á contjnqaf 
cion : Excmo.' Sr. tí. Arias Áñtoñió Mon y Véiarde , D. Jo
sé Eustaquio Moreno, D. Manuel Sixto Espinosa, D. Patri
cio Martínez Bustos, D. Gonzalo José de Vilches , D. José 
Perez Caballero, D, Juan de Morales Guzmap y Tobar, Doq 
Féiipe Ignacio de Canga-ArgüéUés, D. Éérnandó Febrer, 
D. García Gómez Jara , D. Estéban Antonio dé' Orel lana, 
Q. M apqel Antonio G arcía H erreros, D. M anuel de San Re
lav o , D. Salvador R odríguez palom eque y  R. A gqstip  
M artínez de Castro. 1

Y para que  conste y llegue á noticia de dichos in te re 
sados , ó el de  sus hered ero s si hu b iesen  fa llec id o , libro 
la p resen te , con el Y.° B.# del S r. A dm in istrador, ep Madrid 
á 18 dé Agosto d e  4 8 6 4 .= G en a ro  Yaldiviélsó.==Y.*
Hiero. 770;

p e a l  W fo n tié d e  P |e d a 4  d e  3̂ a ^ l r |4 .

Contadurja.

El 3.0 del c o rrien te  se v en d erán  las alhajas de oro, 
plata  y  ped rería  ; en el 31 del m ism o las ropas que  hay$ 
em peñadas eh  el m es de Julio de 1863, las qu e  estaran 
dé m anifiesto en lá sala de  a lm onedas los días1 27 y 29. 1

E p el dia 45 del p róxim o m es de Se tiem bre  se reco*» 
nocerán  las alhajas que resq lten  ex isten tes de todas la? 
que fueron  em peñadas eh  el' m es de Agosto de 1863 Lo 
qué sé avisa á  los in te resados en ellas para que  las des
em peñen  ó ren u ev en  áp tes del citado dia.

El Monte co n tin ú a  p restando  sobre  efectos público?, 
inclusa la Deuda del personal. r  :

M adrid 20 de Agosto dé 4864.=E1 C o n tad o r, A ndrés 
T am ayo y  Baiis.

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  da 

M ontellano , dotada con el sueldo anual dé 7.700 rs.
Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitqdes al Alcalde de 

dicho pueblo ep  ei té riu jp o  de u p  ip e? , á c o n ta r  dé§d§ k  
prim era  inserción  de este apúncio  en  la G a c e t a  d e  M a 
d r id ;  ad v irtien d o  que d ich a 'p laza  será  p rov ista  con a r r e 
glo á las p rescripciones dé  la ley  de 8 de E nero  dé 4845, 
reg lam en to  cié 16 de  S etiem bre del m ism o a f io , Real de-* 
crétó  de 19 dé O ctubre  de 4853 y Real ó rd en  de 18 de 
F eb re ro  de 1856. * -f . < * o v

Sevilla 4 de  Agosto de 4864. =  Santiago Luis D upuy.
 __________   7 * 3 - 4

Ayuntamiento constitucional de Mota 
del Cuervo.

Se baila  v acan te  un a  plaza de M édico-cirujano titu la r 
de esta villa de las dos q u e  h ay  creadas pa ra  la a?i?tenr 
cia de 81 familias po b res que com ponen  (57 perdonas, 
dotada cada plaza con 2 *00 rs. anuales pagados de los 
fondos m un ic ipales p o r  tr im estres  vencidoís. Su provisión  
ten d rá  lugar á lp§ 30 diqs de in se rto  es*q an u n ciq  en k  
G a c e t a  d e  M á d r id  y Boletín oficial de esta p rov incia.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes á l  Sr. Presi
d e n te  fie este A yuntam ien to  en  tiem po o p o r tu n o , e x p re 
sando en  ella si hqp serv ido  o tras  plazas en  su  facultad y 
pun io s en q u e  ló han  verificado.

Se ad v ie rte  que este pueblo  consta de 938 vecinos 
con 3.*93 alm as, y q u e  lq? q u e  p re ten d an  d icha plaza pu$* 
den  h acer igualas oon ios dem á? vecinos no ppbre?.

Mota del Cuervo 3 dé Ju lio  de 4 864.=É1 pp im er Te
n ien te  Alcalde , encargado  de la A lcaidía, P resid en te  del
A y u n tam ien to , Ju an  Zarco,. 772

Alcaldía constitucional de Lavid de Ojeda.
Por el p resen te  cito  , llam o y em plazo á D. José Igna- 

c j°  Lenirznsprp, ve.cinp qu e  fué cié Nogales fie Pisuprg^, 
provincia de Palenci », para que  d en tro  del térm ino  a e  l |  
dias se p resen te  en está Alcaldía á satisfacer lá cuota qué 
po r co n trib u ció n  in d u stria l le co rresponde  p o r él p rim er 
trim estrp  del c o rrien te  qño económ ico , p e rten ec ien te  á 
u n  m olino  h a rin e ro  de los Propios de esta villa, y  halla rse  
in scrito  en  la referida  m atrícu la ; pues de no verificarlo  ló 
p a ra rá  e i perjuicio q u e  haya  lugar.

Lávid de Ojeda 15 de Agosto de 4854.— El A lcalde, 
E ugenio Fuen tes. 739

Registro de la Propiedad de Becerreá.
DISTRITO d e  BECERREA.

E x tra c to  d e  las  in sc r ip c io n e s  (lé fec tu o sas q u e  so ha**
lia n  e n  los an tig u o s  l ib ro s  d e l Jleq is tro  d e  e ste  p a r 
tid o  (I).

Ju an  Sautini y M anuela de B a n d e , su  m ujer , á Doña 
Teresa T oral, vecinos de B ecerreá. Venta de seis castaños 
en Balicedo y o tros varios te rrenos. Carece de algunos 
linderos.

Doña Josefa Osorio y D. F rancisco  García Prado, de Be
cerrea, á D. Ju an  G arcía de Prado  y  Silvozo, de  ifi. Venta 
de un  h u e rto  sito  en  esta villa. Carece de a lgunos co n 
fines.

Doña A ntonia María Manuela D iaz, vecina de Horta, á 
D. M anuel Diaz, de C rqzul Yunta de tres fanegas cente-i 
no de ren ta  que paga A lejandro R ivero , de H o rta , por la 
eo riiña  titu lad a  de Altajo. Carece de confines,

D. Jpsé y  o tro  p . José G o n zález , vecinos de  Mqntaña* 
d a g ra , á V icenje S u a re z , de Cruzul. O bligación de pagar 
cierta  cantidad*de d inero  h ipotecando el p rado  Loira P o n 
te. Falta  de  linderos,

D. José N eira de la T o r re , vecino del Cerezal. Fianza 
que  com p ren d e  el prado  da Corrada y el do Forno  da C§L 
á favor ae  Doña Joaquina de Yebra. "Falta de confines.

Mateo B o lan o , de la M ontañadagra. M andam iento de  
em bargo q u e  com prende p a rte  del prado  de Hiodasa. Ca
rece  de confines.

A ntonio  de Aira y su  m u je r , vecinos de  FcrrañoL  
M andam iento de em bargo que com prende  el p rado  de k  
Gadaña. Carece de térm ino.

D. Joaquín  A ntonio de A rro jo , dé E ijifiron , á Ang?l 
y  Dom ingo G óm ez, vecinos fie Freijo . Forp de u n a  hefé*

(1) Véanse las G a c e t a s  de anteayer y ayer.



sitio Víil de A rrojo y otras varias fincas. Carece de

C0TaY¿tano ^erez  ’ > a tí. Feliciano Gupiel de San-
ícabelr Venta del prado ilamác|o d e IOS Pradiños. Gare-

^  we confines.
Ramona Fernandez Ares, de V illarpunteiro, ep Npira 
iuS‘á, «a Benito Ares, del lugar de Fon tes. Apartamiento 

áe iggítimas. Carece de inmuebles. • !
pddfd ¿ fa llo , de la Lagua, á su hijo Manuel. Mejo; a de 

cj0 y quinto por testamento. Carece de jmiuiebles.
^  Josefa Gómez y su h ijo , de Frayan , á su vecino Do- 

meo García. 'Venla de la lameira llamada de la Poza.
¡? i c e  de confines.

p. José Diaz , de Eijihron , á su Gura párroco D. B er- 
qrdo Arrojo. Venta de la mitad de una porcipn de c o r -  

t‘ña(llie daman Penelo. Falla de linderos.
pascual González , de Frayan , á su vecino Do ningo 

p ,cía. Venta de la lameira llamada Porta da Poza. Care
ce de confines

José y otro José Fernandez, vecinos del Lago, á Fran
je o  González , de Fontaron. Venta del mayor valor de 

dos prados al sitio da Kigueira. Falta de linderos.
Celestino Martin y otros, vecinos de Montejo, á Froi- 

1 o Angel y José Diaz, vecinos de la Veiga. Venta de la 
orcion^de*legítimas que á los otorgantes correspopden 

P y e¡ai, parroquia de Pando Carece de inmuebles 
Juan Vázquez de Fortes á su vecino Angel Rodríguez. 

Venta de una bodega , de casa y una porción de cortina 
contigua á ella Falta de algunos linderos.

D.PAgustin Gómez, de Guillen, á su hijo D. Pedro. Me* 
iora de tercio y  quinto por testamento que com prende 
¿♦ras varias disposiciones. Carece de inmuebles.

' p. Francisco V alcarce, de Chao de Vita, á Juan Fer 
nnndcz, del de Caidoval. Obligación de cierta cantidad 
hipotecando ej prado de Badancha. Falta de linderos.

■ f 1 Abad y Afonges del convento de Peñamáybr, á Ca
talina LopCzv y su hijo Matías Rodítatiez, de Biodarco. 
p o r o  dé una casa llamada Casaron v ótfa pqéciqn de fin
c a s .  Carece de linderos.

Josefa de la Magdalena, de Saá. Mandamiento dp em 
barre que com prénde upa caseta v una cortina cón sus 
árbSles. Falta (je confines.

Manuel Perez, de la Montaña, á Francisco Santin , su 
vecino. Venta judicial de un retazo dp cortina '¿Jiro l|a- 
m angué va'y otra porcioii de fincas: ‘ Carece dé áigipnos 
confines.

‘ lu ís do Val , de Agiieíra, á su  hermano Cayetano, de 
Valiña. Apartamiento de legítimas. Carece déTnthfiébles.

Ramo > do Val y Cayetano do V al, vecinos de Vatiña. 
Apartaoiiéntos dé fegítimas por el prim ero á favor del 
secundo. Carece de inmuebles.

^Melchor López y su m ujer, vecinos de Cantiz, á sus 
vepinos 0 . Aja miel y D. Ééd’ro Góífiez. Dejación de un 
foro que com prende la cortina y 'lá  mena fia piada Puza 
de la Puerta y otras varias. Carece de co|ífines.

Doña Dominga Boca y Prado y su hijo  D. P edro G ó 
mez, con  José G a s fro , y ern o  f  cufiado. T ransacción  que 
cóVnprende Un cuapto de casa y  otros varios terreiips. 
Fáíta dé especificación  y  algunos con fin es .'

D. Pedro Arrojo, de Gástelo, contra sus vecinos An
drés y Jo.->é Anas: Mandamiénto Aje émbárgé ®  com - 
prenefe la utilidad dé la casa y terrenos á élíá añejos in 
clusas las separas fie Cadoalla. Carece eje especificación
dé itirnuebies ' * ..................

Ramón Rodríguez, vecino de Nantin. Mandamiento 
de embargo que com prende parte de la cortina de la Lou- 
so da Perejra, parje de) prado Moni de Neye y renta que 
paga Pedro Vargqs, ( je fe p t ip . (taítá &  cónfi>hésí las fincas 
y ijé inmuebles las réntas!

Josefa de la Magdalena y sq hijo Joaquín ferpandez, 
de Saá , á sus vecihos Juana llendez V José Fernandez. 
Foro de una caseta y  Varias fincas. Faifa de algppOs eqn- 
íjnes.

Francisco Parages, de Fontes. Mandamiento de em 
bargo que com prende el prado de Porcadas. Carece ¡de 
confines.

Pedro Pereira , de Vilonta, á su vecino José Vela. 
Venia de ferrado y medio centeno de renta que el copi- 
piyrior pagabq al vendedor por dos lejprenos. Carece de 
confines.

Pedro Pereirq, fie Vilonta, á sq vecino Jpsé Yfia. Ven
ta del pía yo r valor ¿leí prado llamado Vello. Ge recé de 
linderos.
- D. Andrés VaIcarce Carvajal, Presbítero m ayordom o 
dé la Santa Iglesia catedral de Lugo. Testamento institu 
yendo herederos á su hermana Doña María Manuela y á 
su sobrina otra Doña María Mañuela. Carece dé ekpresioii 
de inmuebl' s.

Doria María Quindos, de Líber, á D. Vicente Freíre, de 
Becerrea. Venia del mayor valor del prado llamado R o
bredo. Carece de linderos..................................

í). Pedro Arrojo, y F a lcon , de Gástelo, á D. Vicente 
Freíre, de Becerrea. Venta del prado v cortina da Corli- 
ñeía. Falla de linderos.

Juan Armada , de Linares, á Ramón López, del T ou - 
zon. Venta del prado de las Mesías. Carece de linderos.

D. Antonio López Vaicaree y su mujer, de Ouson, á 
D. Juan García de Prado y Sibroso, de Becerrea. Venta dé 
dos fanegas y tres ferrados centeno de renta que pagan 
los herederos de D. Pedro Fernandez Quiroga y su m u
jer. Carece de inmuebles,

Manuel Arrojo, vecino de Ouson , á Juan López, de 
Vilonta. Cesión en pago de legítimas de un terreno de 
córtipa en Va ida vara y otro en Teso da Chiriga/ Carece 
de linderos. '

Jpsé García, de Hurta, á José Rivadeneira, de Cela. 
Venta del íeiro Talló de Neirá. Carece de expresión de 
lérmjno.

Josépegundc, de Casares, á D. José Benito Pardo Bal- 
monte, de Lugo. Venta de la utilidad de los bienes qué el 
padpe del otorgante adquirió ért foro de D. Francisco Ja
vier Pardo BajmoiUe, Carece dé inmuebles.

Antonio Aira y  su mujer, de Ferrañol, á Márcos Ro
dríguez, nu vecino. Venta judicial del prado da Gadaña. 
Capece de confines.

Manuel Crecente y José López, vecinos del Cerezal. 
Transacción respecto á la finca de Tisante. Falta de linde
ros.' '

Bartolomé González y  su mujer, vecinos de Furco, á 
Antonip Mallo, del Cerezal. Venta de parte def terreno 
llamado Éspiñeiro. Falta de algunos confines,

Agustín Arias y su mujer, de Fontaron, á D. Laureano 
Neira, de Oselle. Venta de tres fanegas centeno de renta 
que paga Feliciano Arias , de Fontaron. Falta dq inm ue
bles. ' ’ '

Raqion R odríguez,; de Nantin, á D. José Cqlderon de 
los Mazos, de Neíra de Rey. Venta dé media fanega cente
no en mensura en el prado de la Iglesia y un réáí de 
renta. Carece de confines el prado v de inmuebles la 
renta. * ^

José López y  Juan Pereira, del Cerezal, á Pedro López, 
de la misma vecindad. Venta de unas legítimas. Carece 
de inmuebles.

IL Raipon Alvarez, de Abajo de San Pedro, á Doña Jo
sefa Goméz Arrojo, su vecina. Venta del m ayor valor del 

t prado denominado fie Casuan. Garece de discretacion de 
termino y algunos confines.

Fernando Fernandez, de la Montañadagra , á D. Juan 
Reíros, de Monel. Venta de parte del priado llamado de 
Mendreiras. Carece de algunos confines.

Manuela González , de Ferreiros , á su sobrino Pedro 
ée Castro. Donación de toda lo que á ía otorgante corres
pondió. Carece de expresión de inmuebles. "

José López y  su mujer, y la bcruiana de esta, vecinos 
de \ i ley, en Sarna, á Francisco Dbraidó, dé Guilfrey. Vén- 
Ia de las legítimas que á los oíorgantes corresponden en 
Guilfrey. Carece de inmuebles.

Domingo Castaño, de F u rco, á Gabriel Castaño y su 
mujer, de id. Venta del terreno de la casa en que habi
tan los com pradores, un huerto junto á ella y otras va
nas fine as. Falta de confines.

Domingo Castaño, de F urco , á Manuel Crecente y su 
*nuje r , de la Casa de Forno da Cal. Venta de un terreno 
de monte llamado Outeiro. Carece de término v algunos 
confines.

Gabriel Castaño y su m ujer, de Furco, á D. José Ra
igón Góm ez, de San Pedro. Venta de la casa en que ha- 
oitan y  huerto contiguo á ella. Carece de algunos lin 
deros.

José do Val, de Pozacas. Mandamiento de embargo que 
comprende la casa en que habita, un huerto y varios 
fr e n o s .  Carece de algunos confines.
. María Fernandez , de Sarceada. Mandamiento de em 
)argo qué com prende un cuarto de casa y otros varios 
terrenos. Carece de algunos linderos.
, Antonio Fernandez, de los Picos, á D. Vicente Freire, 
oe Becerrea. Venta de un terreno llamado Novalin. Care
ce de algunos linderos.
, Angel Arias, de la Laguna, á Carlos Vázquez, de To- 

Venta del prado llamado de Caboje. Carece de con

. Gabriel García, de Eiranova , á su hijQ Juan García. 
iieJora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

D. Jacobo Neira y su m ujer, de Fontaron , á Antonio 
tarja Dom ínguez, de Balados. Venta de una linca de pra- 
°> labradío y monte en leira de Fonfria. Falta de algunos 

Anderos.
G. Fernando Quiroga, de Betánzos, á D. Manuel Go* 

jiez Barrero y su m ujer, de la Montañadagra. Prorateo 
e renta para el que com prendieran la casa en que habi- 
an el Gómez Barrero y  otra porción  de fincas. Carece 

^  confines.
^ J). José Valentín A rrojo, de Becerrea, á su hermana 
- ona María Teresa Ulloa. Dotación de varias rentas co - 

,ras en Cocstantin y Baralla, y de porción de fin- 
as sitas en términos de esta villa. Carece de inmuebles 
as rerRas v de confines las fincas.

0 . ppflrp B^rmqdpz, de los Vales. Prprat^o de^rm tq 
con  qué jé  contrinuve Rauion AJvárez, dé San PgqJ$. 
por fincas de su dominio. Carecen de confines las fincas.

José G arcía; dé Valiña, á José Riyadenéíra, de Cela. 
Venta del derecho de recobrar la finca llamada Chao de 
Belleiró. Carece de confines.

José López, dé la Montañadagra, á Fernando Fernan
dez, su vecino. Recobráeion dé pórte del prado , leira de 
Vilar de Frádes, y tres ferrados dé centeno dé renta que 
pága Antonio Fernandez. Carece de inmuebles la renta y 
de confines la finca.

Antonio López, de V illam ane, á D. José Magdalena y 
Roson, de Vilar. Venta de las legítimas paterna y mater
na sitas en Vijlaniane. Carece de inmuebles,

D. Pedro Ramón Berm udez, de los Vales. Prorateo 
de renta con  qué le contribuía por lincas que llevaba 
de su dom inio 1). Ramón Alvarez , de 'E irige. Carece de 
confines.

Antonio Sánchez , de Morcelle , á su hijo y vecino P e
dro Barrero. Venta <íe un cuarto de casa con su cuadra y 
un huerto contiguo á ella. Carece de confines.

Doña Teresa Valcarce, vecina de C ruzu l, á Doña Ma
ría Juana Valcarce y Escobar , de Lejo. Dotación del pra
do Vello, sito en Becerrea, cuatro ferrados centeno de 
renta que paga Pedro López, de Gadoallá, y otros tres Ma
nuel Bolafio, d é los  Prados. Carece de confinas la finca y 
de inmuebles la repta. *

Bernabé de F re jjo , vecino de F rejjo , á sil vecino Ber
nabé López. Venta dé un prado y 'heredades* éñ Pozo da 
Paleira. Carece de discretacion y confines.

Bernabé de F re jjo , de Freijo, á Benrabé López, tu ve- 
ciño. Venta del leiro Condoval y otro Alómbal Falta de 
confines.

Bernabé de Freijo, vecino de Freijo, ú su vecino Ber
nabé López. Venta d e ja  casa en que vivia junto á la 
Fuepte. Carece de linderos.

D. Diego Quiroga y Cornide, de Casares , á Juan Ri- 
beiro, de Rústelo. Foro del caserío de bienes que el o to r
gante tiene en Rústelo. Carece de expresión de inmuebles.

D. Pedro Carlos Gómez, vecino de la Casa de Barbei- 
ta s , á Enrique González, de Liber. Foro do un fugar y 
bienes que com prende casa , órreo , prados &c. Carece 
de expresión de inmuebles.

Pedro de Poy, de Herbon, al presbítero Matías Rodrí
guez, de Furco. Venta del prado Pena do Castro. Carece 
de algunos confines

Ramón Lopéz R ivera, de Armesto, á Pedro de Poy, de 
Herbon. Venta de media fanega centeno de renta que ha 
de pagar el vendedor, hipotecando á su seguro una casa 
que llaman Campo de Armesto. OareGe de imñuebles la 
renta y de algunos confines la finca.

Fe mando Simón y su mujer, de Becerrea, á D. Ra
món Valcarce , su vecino. Vertía de un retazo de prado 
en el da Barda sea. Carece de confines

Fernando Simón y su m u jer , de Becerrea, á D. Ra
món Valcarce, su vecfno. Venta de un retazo de terrino 
al sitio de Frascal. Carece de algunos confines.

D. Carlos Pr ieto , de Becerrea , á D. Rainon Valcarce, 
de id. Veiita del prado de Frascal. Carece de CQnfiqés.

Ppdro Iglesias y otros, vecjpo§ 4 e Ijepérrqá , a '0 . Juan 
García de Prado, de Becerrea. Venta de úna cortina a( 
sitio da Revia y otras varias finpas. falta de algunos iin- deros.

Gabriel do Souto, de Becepreá, á D. Carlos Prieto, sp . 
cecino. Venta de uñ barbecho eq Candeda y un retazp 
prado ó Cristo. Carece de .discreiaciop ajgqñps con 
fines. ' ..................

Juan Garcja y  su mujer, de Ferreiros, al Licenciada 
D. Ppdro Armada , de ios Vales. Yenja de un censo de 18 
reales, hipotecando el prado do Gerejgerp y otras varias 
fincas. Carece de confines.

I). Manuel Fresnedo, dé Vilar, á su yecipo D. Dpnfin- 
go Deiros, Venta de upa leira al sitio de Fon tela. Ca rece 
de tónnipp y algunos linderos.

D. Manuel Diaz, de Guilfrey, á Lorenzo PQinfip, dé 
Naron. Venta de tres ferrados centeno de renta qpe ei 
com prador pagaba aí yendedor. Garece de inmuebles.

Manuel Rodríguez, de T od on , á L). Francisco B ennq- 
d e z , de los Mazos de Pumpian. Venta de una fauega cen 
teno de renta que paga D. Juan Alvarez, de Todon. Ca
rece do inmuebles,

Manuel Rodríguez, dé Todon , á D. Francisco Bering- 
dez, de los Mazos dePunipian. Venta dé un ceiemiii cen 
teno en simiente en Veiga da Lagüa-, llamado do Rodri
go. Carece de algunos confines.

Manuel Rodríguez, de T odon, á 0. Francisco Rermu- 
dez, de ios Mazos de Pumpian. Venta de media fanega de 
trigo de renta que paga D. Juan Alvarez , vecino de T o 
don. Carece de inmuebles.

Manuel Rodríguez, de T odon, á D. Francisco Rermu- 
dez, de los Mazos de Pumpian. Venta de una fanega cen 
teno de renta que p ga Manuel Yüares, de j'odon. Falta 
de inmuebles

Manuel Rodríguez, do T odon , á D. Francisco Rermu- 
dez, de los Mazos de Neira de Jusa. Venta de una fanega 
centeno de renta que paga D . Juan A lvarez, de Todon. 
Falta de inmuebles.

Andrés Arias y Manuel Perez, á Vicente Suarez, de Ta
ran don. Venta de un terreno de huerto junto á la casa de 
los otorgantes y otras varias fincas. Carece de algunos 
linderos.

Pedro y Rita Fernandez Rigueiral, vecinos de San Pe
dro , á su hijo y sobrino Manuel Fernandez. Mejora de 
tercio y quinto y donación. Carece de inmuebles.

D. José Santjso,D oña Manuela Roson y Doña Josefa 
Santiso, vecinos de San Pedro. Transacción respecto á la 
herencia de su padre p . V icente, consignando al D. José 
el prado da G roba , el terreno do Geleiro y otras variar 
fincas. Carece de confines.

Pedro Ares, de Fontes, á D. Pedro Berm udez, fio los 
Vales. Obligación de pagar cierta cantidad de renta por 
la casa de Eirige y  la de Lazor de Fontes. Carece de ex
presión de inmuebles.

p. Pedro Bermudez, de los Vales, y Antonio fira n q - 
va, de Fontes. Prorateo de renta que pagaba el Eiranoys 
por los bienes que poseía , v son la casa , el hüerfo , el 
terreno dé Lameira y otra porción de fincas. Carece de 
confines.

tí. Ramón Alvarez, alias Azor, de San Pedro. Manda
miento de embargo qu.j com prende el prado llamado de 
Abajo del Nogueiro y  parte del de la córtiña da Porta. 
Carece de linderos.

D. Francisco Dorado, de Fontes, en la Baleira, á An
drés Fernandez , de Ferreiros de Balboa. Foro de una 
pieza en el agro dé Cabris, otra en el agro de Queimada 
y otras varias fincas. Carece de confines.

José Fernandez, de Armesto, á su hija María Fernan
dez, mujer de Angel Rodríguez, de Tortes. Donación de 
la mitad de la casa en que vive el otorgante y de otras 
varias fincas sitas en Armesto. Carece^de linderos,

D. Djegp Quiroga y Cornide, vecino de Casares, á Lo
renzo Fernandez, de Rgstelo. Foro dé una casa, un órreo, 
gna bodega y otras varias fincas. Carece lie  linderos.

Jq$Ó Fernandez y sq mujer, fie Cautelo, a su convecino 
Andrés Arias. Venta de la mitad de la casa de Rebecimos, 
mitad del huerto contiguo á ella y mitad de otras varias 
fincas. Carece de algunos confines.

D. Manuel Diaz, de la Montaña, á su hija Doña Fran
cisca Diaz, Dotación de cieita cantidad de dinero. Carece 
de expresión de inmuebles.

Antonio Fernandez, de Guillen. Mandamiento de em
bargo que com prende el prado de Arriba y otras varias 
fincas. Carece de confines.

Isabel Vilela do G aboá Ramón Fernandez. Venta del 
prado Moinvello. Carece de algunos confines y de la ve 
cindad del com prador.

Pedro Fernandez y su mujer, de Balajaz, á su vecino 
Pedro Ramón Fernandez. Venta de dos terrenos á campo, 
á pasto y cortiña..Carece de nom bre y algunos confines.

Antonio González, de Sarceada, á Manuel García , su 
vecino. Venta de la mitad de las senaras de Ifomeadoira, 
A.bedul y otras varias. Carece de especificación de los in 
muebles.

D. Manuel Deiros, de Villamane, á sus vecinos Don 
José y D. Manuel Fernandez. Venta de una pieza de cor- 
tiña llamada do Chao y otra do Nogueirin. Carece de algu
nos linderos.

Pedro y Manuel Fernandez, vecinos de Sun Pedro, y  
D. Agustín N ufiez, de Cascallá. Transacion respecto á la 
renta que había correspondido en proraleo al prado do 
Rigueiro. Carece de linderos y del verdadero objeto de la 
in&cripcion.

1). Manuel y D. José Gómez Barrero, de la Montaña, á 
D. Fernando Quiroga, de Betanzos. Venta de una casa lla
mada Celeiro, la era de majar, un huerto, el prado da La
meira y otra porción de fincas. Carece de confines.

D. Juan Santiso, de Ferreiros , á D. Ignacio N uñez, de 
Becerrea. Venta de una fanega y una gallina que paga 
Manuel Fernandez, de Ferreiros y otro ferrado centeno 
D. Roque Diaz. Carece de inmuebles.

Antonio y Josefa Puente, vecinos de Santin. Mejora de 
tercio y quinto al primer hijo ó hija que tenga Inés Puen
te. Carece de inmuebles.

D. Manuel López Rodríguez, de Morcelle, á D Feli
ciano Curiel, del Cerezal. Y enta de cuatro fanegas cente
no de renta que paga Manuel Fresnedo, de Baliña, otras 
cuatro que paga Isabel García, de Sierra de Horta, y otras 
cuatro Pablo G arcía , de id. Carece de inmuebles. “

D. Manuel y D. io.'é G óm ez, vecinos de la Montaña, 
á su hermana é hija Doña Francisca Gómez. Recibo de 
dote que com prende un terreno de monte en ¡a senara 
de Centui. Carece de confines la finca y de claridad la 
inscripción.

D. José Valentín A rro jo , de Becerrea , á su hermana 
Doña María Manuela , de Cruzul. Cesión en pago de legí
timas de una fanega centeno de renta que paga José R o 
dríguez de Vilar , de 0 « s o n , otra Eugenio Rodríguez, de

Ejjibrqp, y de y arios terrenos si tos en Becerrea. Carece 
oé inüióebles lá t a f xsílgflribyr iDÓñfiñés tos terreóos.

Doña Manuela López de fe  T orre, Su hija Doña María 
Manuela Nuñez y D. Manuel Jesús Gay o so , de Horta, á 

ArÍPS > SÚ vecino. Venta de dos partidas de renta 
qqé pagan Ale^añdftr L<fóé  ̂ dé la ToVréirá y Antonio 
López , vécirids dé HfertS'y Sieértá dfe HcMa. Carécé de in- 
itiuebles.  ̂ ‘ •
' tí. Juan María Quiroga, de Trayan. Brorateo de ren

ta que por finéas de su dominio pagaba D. Pedro y  Dqn 
Ventura Diaz de Veiga, él Cual éomprende una casa , la 
cortina da Porta y otra porpion de fincas. Capece de algu
nos cim Fines. " .........

El Sr. Pedro Ramón Bermudez, de los Vales. Pro- 
rateo de rénfá^arecé^é iñimiebíjBS. 1

Dona Bénila Diáz; déNañtíñ, á D. Agustín Diaz, de 
Cascallá. Venía dé tres ferrados de terreno en la cortiña 
de Castro de Arriba. Carece de algunos linderos.

D. José Férnañdez Quiroga, de Villachá, á su hijo 
D. Leopoldo Fernandez. Mejora de tercio y quinto por 
testajiienlo que comprende otras varias disposiciones. 
Carece de inmuebles.

José B >adÓ, de una parte , Antonio Rodríguez, Angel, 
José Antonio y Sabina Villares y Angela Cabana, vecinos 
de Furco , v Santiago Roda y su mujer, del Cerezal. Tran
sacción respecto al prado Veiga de Campos. Garece de lin
deros.

Doña Minútela López, del Cerezal, á SU hijo p. Fran- 
cisco Ferpandez Lombairfiía. RectifipaQion de piéjoras por 
testapíentp. Carecp de inmueBles.

. Mappéi Rivera , de' Guiliép ¿ á D. Pedro Castrillon y 
su mujer, de Ousop. Cpsion éñ pago de legítimas del pra
do Rio <ie Roy. Carece de algunos linderos.

Pedro A vreijide, del lugar de Loúréiró, en Nantin, á 
D. Manuel Fernandez, de ía Lagua. Venta de parte de la 
cortiña da Veiga. Carece de especificación de confines.

Manuel Blanco y  su mujer, de Morcelle, á D. José Par
do, de Gormes. Venta de qri terreno de corliña en Riva
deo, otra de id. en Beñoa y otra do Cobo. Carece dé lin 
deros.

D. Francisco Fernandez Laurel, de Becerreé, á D. Lo
renzo López, de la misma. Venta judicial dé i 8 ferrados 
centeno de renta que paga D. José Telo, de Cabanas. Ca
rece de inmuebles.

D. Juan María Quiroga. Prorateo de renta cobradera 
en la casa llamada de la p^n^|leirá. Carece de especifi
cación de inmuebles.

Doña Carmen Ozores, deTorrado, y sus hijos D. Adol
fo y  Doña Pilar Torrado y otros variqs vepinos de la Co 
runa y áantlago. Partija dé varías rentas cobraderas en 
el pueblo dé Jücénde. Carece de inmuebles.

D. Manuel freire, ele Yfilachá Pedrosa, á p. Jpsé Ma- 
nuel Freiré, dp Villachá. Venta de un tallo de barbecho 
fiama do de Rebolín. Carece de confines.

El Juez de primera instancia, én noimbre de los here
daros del Gur§ de Cadoalla D. Mateo Fernandez Alvarez, á 
Vicente Sháréz, de Cruzdf. Vpñfa dé cuatro quinfas par
tes dé una fanega centeno de rerilá que pagan los here
deros dé tí. Manuel Lapez, do Lioares. Carece dé in
muebles.

D.' Francisco y D. Ramón Fernandez, deCousin, á José 
Prieto, de Donin. Ventá del barbecho dq Chaira, da Por
ta, parte da lameira da Fonte y otras varia^ fincas. Ga
rece de linderos.

María Fernandez, de Sarceada, á Tomás Fernandez 
Losada, dél Cerezal. Yepta deleuarto mqyor de la casa en 
que yiyg la yendedólA Y ía ^ ira do Acébeiro. Carece de 
confines.
„ /Fernando Fernandez, de la Montañadagra, á D. Juan 
Deiros, de Monel. Venta de parte del prado do Solano, 
llamado Mendreiros. Carece qe confines.

Juan Rigueiro, de Mourin, Vécino dé Ferreiros, á su 
vecino VicenteRígiieiro. Venta de un ferrado en simien
te en la cortiña da Tolda. Carece de linderos.

Isabel Gómez , de Monel, á tí. Autopio Saqvedra , de 
Villamane. Veótá dé la córtiña da Poriai Carece dé con 
fines.

José y Antonio ¡Rirqpqya, dp Fonjes. Embargo que 
comprende porción de fincas por atrasos de renta á Don 
Pedro Ramón Bermudez. Carece de linderos. „

p. Manuel Herbon, de Yifiafrial, á Doña Francisca de 
Hacía y fiivera, dé Cruzul. Cesión déi prado llamado del 
Mazo y uña ianega.de trigo que paga José Freijo, de la 
Bórquería. Carece de inmuebles y de confines el prado.

El Juez de primera instancia de este partido en rebel
día de Ramo si Nuñez , de F u rco, á D. Francisco Silva, 
de Becerrea. Venta judicial de la casa en que habita el 
Nuñez un huerto contiguo á ella, una fanega centeno de 
reata que paga Bernardo López, de Sierra de Horta, y 
otra que paga Manuel García, de Torafio. Carece de con
fines las fincas y de inmuebles las rentas.

D. José Valcarce y su m ujer, de Villouzan, en Lánca- 
ra,á Luis Gómez, de Freijo Yenta de tres fanegas y un 
ferrado centeno de renta que el comprador pagaba á los 
vendedores. Carece dé inmuebles.

D. Antonio i ei ros , D. Pedro Perez , Juan Rodríguez, 
Ju.ap (Jarcia, p. Santos Diaz, tí. Pedro Diaz y D. Domingo 
Neira, vecinos de M onel, pOr sí y por Manuel Gómez, 
D. Pedro y D. Antonio" Gómez, sus vecinos: Transacción 
con Antonio R iveiro, Luis Fernandez y Antonia 
del de BusteK Transacción respecto al deslindo ** 1
cha miento de los montes de los pueblos , S L "
telo. Carece de discretacion,  ̂ ue Monel > Bus'

nos'cíe C r u S 3- "  ’ \ ° r  * P ' José > veci'nos ue ka uzui: ^andamiento de enibargo que comprende
una per, a al sitio de Yidreirq y otros varios terrenos. Ca
rece de linderos.

Afilón lo Fernandez y su m ujer, vecinos de Guilfrey. 
Mandamiento de embargo que comprende una casa, un 
ferrado de cortiña y otras varias fincas. Carece de térmi
no y confines.

D. Esteban y Doña Isabel Diaz , vecinos de Villaiz, á 
D. Manuel García, de Villachá. Venta de las legítimas que 
á los otorgantes corresponden en los pueblos de Villachá 
y Pumarin. Garece de expresión de inmuebles.

Manuel Fernandez, vecino de Oselle. Mandamiento 
de embargo que comprende dos bodegas terrenas junto á 
su casa vividera. Carece de confines.

José Sánchez, dé Cruzul. Mandamiento de embargo 
que comprende un terreno barbecho llamado Chao do 
Monte. Carece de algunos linderos.

D. pomiqgo Fontal, de Qusqñ, á su hermano y vecino 
D. Andrés Antonio Fontal. Recibo de apartación de legíti
mas. Carece de inmuebles.

Pedro García y  su mujer /d e  Armesto, á Francisco 
González, de Cadoalla. Venta por aumento deí precio del 
prado llamado Cobas. Carece de linderos.

Antonio Eiranova, del Cerezal, á su sobrino y vecino 
José María Eiranova. Donación de las legítimas que al 
otorgante corresponden en el Cerezal. Carece de inmue
bles.

D. Domingo Digon de Vilar, á Manuel Gómez, su v e 
cino. Recobracion de qn terreno al sitio sobre la Fonte. 
Carece de linderos.

Angel Arias, de Horta, á Antonio Lage, su vecino. 
Venta de media fanega centeno de renta que el compra
dor pagaba al vendedor. Carece de inmuebles.

Benito Rodríguez, de Linares, á su convecino Benito 
Gallego. Venta de ferrado y medio en la cortiña das Mes- 
tas. Carece de linderos.

Tomasa y Alaría Fernandez del Lago á sp sobrina Ig- 
nacia Fernandez. Donación de la mitad de todos los bie
nes que tienen en los pueblos de Sarceada y Lago. Care
ce de e$pecificac|op de inmuebles.

José Fernandez, de Lago, á su vecino José López. Ven
ta de M  p Tinos de terreno en la cortiña de Barbeitin. Ca
rece de confines.

D. Pedro Fernandez y su mujer, y D. Segundo Fer- 
nand z, vecinas de Fontaron, á D. José Dorado Fernán 
dez, de Teijeira. Venta del prado chouso dos Pontigos. Ca
rece de linderos.

D. Agustín José Alonso, de Becerrea, á José Yila , de 
Vilonta. Venta de cuatro cuartillos de terreno junto k  la 
era del adquirente. Carece de linderos.

D. Manuel Gómez, vecino de Vilar, á D. José Aíagda- 
lena y Roson , de id. Venta de un terreno !abradío al si
tio da Fonte. Carece de linderos.

Pedro Pereira, de Vilonta, á D. Pedro Fernandez y 
Ameigide, de Becerrea. Venta de %') rs. de renta que pa
gaba Pedro Vázquez, de Vilonta. Carece de inmuebles.

Pedro Fernandez y su mujer , de San Pedro, á su ve
cino José Ares. Venta\le toda la utilidad que tienen en la 
casa y bienes en que habitan. Carece de inmuebles.

Gabriel Vilela, de Carballido, y Benito Rodríguez, de 
Linares, á sus hijos Benito Vilela. Alejora de tercio y 
quinto y dotación que comprende el prado Las íMestas. 
Carece de inmuebles la mejora y de confines la finca do
tada.

Ramón García y Juan Santin, de Oselle. Alandamiento 
de embargo que comprende upa tierra de corliña y huer
to llamado Cancal, una casa y un huerto pegado á ella, 
Carece de linderos.
. D. Vicente López, de Villafranpa, á Doña Josefa Rodrí

guez de Barcia de Cruzul. Recibo de cierta cantidad que le 
habia prestado. Carece de inmuebles.

Manuel y Diego Fernandez, de Gormes, á su vecino An
tonio Fernandez. Venta de leiro da PracTira. Carece de 
confines.

Yictorio Fernandez, de Ferreiros. Alandamiento judi
cial que comprende ei molino das Cobas. Carece de con
fines.

Manuel Merlán, de Aforcelle. Alandamiento de e nbargo 
que comprende la leira Fumamen y geis y medio ferra

dos en las senaras de Torralio. Carece de confines.
Manuel Fernandez, de Gormes. Mandamiento que eaim 

prende los castaños que tiene en parearía con el señov 
de los Vales. Carece de confines»

Antonio Pereira , de Cantiz, á su vecino D. Pastor Ce
drón y Ulíoa. Venta de un terreno campo do Celeiro y 
por otro nombre Casiña. Carece de linderos.

Manuel Yilares, su mujer y el hijo de ambos José Vi
tares, vecinos de Furco, á Manuel Pedro y Manuel Fer
nandez, de San Pedro de Nantin. Apartamientos de legi
timas. Carece de inmuebles. ' •

Alanuel Férnañdez y Manuela Neira, vecinos de Yilar, 
á D./Domíngo Deiros, su vécino. Venta de un retazo de 
tierra de cortiña en la de la Puerta. Carece dé algunos 
linderos.

Juan Fontal, de Ferreiros. Mandamiento que compren
de uu so jo al sitio da Corredoira y otra éjf  Puente nue
vo. Carece de algunos confines.

Manuel Sánchez y su m ujer, de OselLe , á su vecina 
Tomasa Varela. Ventá de dos terrenos, una en Cortiña 
Nova y medio ferrado én el Tallo de Víllarin. Carece de 
confines.

Pedro López , de la Herrería de Nogales , á Francisco 
Rodríguez de la Iglesia , su vecino. Venta de un barbecho 
en Ramailal y otro llamado Arilledo, sitos en Villabeje. 
Carece de confines.

Manuel^Dominguez y su mujer, de Ferreiros, á D.Ig- 
nacion Nuñez, de Becerreé. Venta del prado da Veiga. Ca
rece de confines.

Doña Teresa Valcarce y su hijo D. José Sánchez, veci
nos de Cruzul, á José González, de Neira de Rey: Venta del 
prado das Lamas y de un terreno de cortiña en Gesteda. 
Carece de confines.

Alanuel Souto y su mujer, de las Pozacas, á Ramón 
Fernandez, de la Casa de Rois. Venta de una tierra corliña 
al sitio de la Balsa y parte de |a cortiña de la puerta del 
Souto. Carece de confines.

D. Francisco Prieto , de Becerreé, y Domingo Pereira 
y su hija Alaría, de Gástelo. Transacción y obligación de 
pagar el Pereira al Prieto seis fanegas centeno de renta. 
Carece de inmuebles.

Pedro Perez, de Ouson. Testamento en que hace va
rias disposiciones. Carece de inmuebles.

tí. Jóse Fernandez y su mujer,de Villamane, á su ve
cino y hermanó D. Antonio López. Venta de un prado 
llamado Chousa dos Caballois. Carece de término y con
fines.

D. Alanuel Diaz Balboa y D. Bonifacio Gómez, vecinos 
de Villachá-pedrosa. Permuta de upa cortiña llamada de 
Ahajo, por una lameira llamada da Atareada. Carece de 
término y algunos confiqes.

tí. -Mapugl V a lcarced é  Ferreiros, á D. Ignacio Nu
ñez, sii vecino, venta del prado llamado da Veiga. Care
ce de algunoá linderos. ’ ~

Bernardo Gómez y su mujer, vecinos de Piñeira , á 
D. José Neira y  su mujer, de Fontaron. Apartamiento de 
legítimas. Carece de inmuebles.

Pedro Fernandez Q u iro g a d e  Balajaz, á su vecino 
José Ramón Fernandez. Venta del derecho de recobrar 
que tenia por la escritura de 2 de Abril último , y ade
más la leira dos Carballos. Carece de expresior> de las fin
cas vendidas ep Afiril y de confines la v^d ida  ahora.

Alanuel y Josefa García, de Sierra de Ilorla, á su ye- 
cinp Rpcfpo Nuñez. Venta de Un barbecho en Atailin y 
otros varios terrenos. Carece de linderos.

Ramón Rodríguez, de Naron. Mandamiento de embar
go que comprende el prado Novo y otras varjas fincas. 
Carece de algunos confines.

Antonio Abelleiras, D. Pedro y Doña Ataría Diaz, ve
cinos de Todon. Mandamiento de embargo que compren
de el prado da Campa y otros varios terrenos. Carece de 
ponfines.

D. Pedro Castrillon y su m ujer, vecinos de Ouson , á 
D. Gonzalo José Osorio, de Aranza. Yenta del prado Rio 
de Boy. Carece de confinés.

Ramón Rodríguez, de Nantin, á D. Francisco Bolaño, 
de Arandédo. Venta del derecho de recobrar el prado de 
la Iglesia. Carece de linderos.

Javier Fernandez, de Lago, en Fontaron , á D. Anto
nio Fernandez, de la Lagua. Venta de un prado denomD 
nado de Freijo. Carece*de confines.

D. Pedro Gómez , vecino de Monel, á D. José y Ala
nuel Fernandez Renque, de Puma r de Arriba. Venta de 
18 palmos gallegos en cada fabeo que se forma de cuatro 
varas en los montes de Monel y sitio Verga de Ciada. Ca
rece de discretacion de los inmuebles.
 ̂ D. Antonio Gómez y su mujer , de la Montañadagra, 

a su vecino José López. Venta de una casa pajaza, huerto 
y cortiña contiguos é ella. Carece de claridad de los confi
nes.

José de Pov y su mujer , de Alorcelle, a D. José Perez, 
del Trobo de Vilela. Yenta de una casa , corral de su 
entrada y huerto contiguo é ella. Carece de nombre y 
claridad de los confines.

Alanuel García Paulo, vecino de ílorta , p a rr^ n b  
Agucira, é su vecino Angel do Val. VerRa £  las senaras 
denominadas Villa , Grobos , Bástelo >julu Lame ron
2f t ¡— r*#h. tíJTti fáSi

PREVENCIONES.
1. Los q’'ie aparezcan ó se crean interesados en las 

J!YscrvCiones anteriormente extractadas acudirán é rec- 
¿iiicarlas, conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar la rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros ios 
que tengan ja r e p t e n  tac ion legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el parido por la mujer, el tu
tor ó curador y  ei mandatario, aunque el mandato sea 
verbaí ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos los interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán corno interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren ios mencionados 
asientos defectuosos, porque trascurrido mi año desde 
que empezó á regir lá ley hipotecaria , en tanto se con
siderará trasmitido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en tas antiguas como en las nuevas inscripcio
nes y no más: i>> que no aparezca en ellas explícitamen
te ponsignadn, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se jus
tifique plenamente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admitía en juicio , no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, e x 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que des miden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este extrac
to , sufriíán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
de este anuncio en el tídetinúe  la provincia, se deve;jgi- 
v*á en el Registro la mitad de los honorarios del Arancel

Bererreá u20 de Junio de i863.=*.'danuel Boiaño.

A d m in is  r a c c io n  p r in c ip a l  de H a cien d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  de V o ie n c ia .

Por el presente cito llamo y emplazo á D. Bernardo 
Sabater, encargado que fué del Aünistei io de Hacienda 
militar de este distrito de .ole t.° de Marzo á fin de Aiavo 
de <823 ( ó sus herederos caso de haber fallecido), para 
que se presente en esta Administración en el plazo más 
breve á responder del alcance do 29.918 rs 33 cénts. que 
le resultó en el desempeño de dicho destino.

Valencia a28 de Julio de loüi.=-Pedro Lúeas Nogueira
________________ 473— 1

S itu a c ió n  dei B a n co  de Z arag oza
en 31 de Julio de 1864.

Reales ve!ion.
ACTIVO.  — ----------------------

Caja.^-Metálico....................................... .. 1.72 í. 158,75
Cartera........................   45.417.444,49
En poder d • corresponsales................   4.214.364,76
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja 

de Descuentos Zaragoza na en liqui
dación  ...................... .................. i.003.582

Gastos de instalación.. . . .  84.000
Muebles y enseres.  ..................... .. . . .  . 48.000
Gastos de administración.  ........... 461.167 83
Diversos.................... ..................................... 8.462.960?

6ht 23.677,83
PASIVO.  . ______ ______________

Capital dei Janeo................. ............. .. 6.000.000
Billetes en circulación  ..................  8.925.900
Fondo de reserva............................... ......... 1.54i.960
Cuentas corrientes de la plaza . . . . . . . .  1.344420,19
Lupos tetones á metálico con intereses á

4 por 100 ai año............................ ........  .-'3 157.388,41
Capital excedente de la Caja de Des -

c u e n l o s Za r a go z a na en 1 i q u idac ion . 803 .’í 87,13
Obligacionesá pag.o por cuenta de di

cha Sociedad. .  ......................................  101.788,60
Diversos    ..........................  IT 44.133 50
Depósitos en efectivo   . . .  22 000
Idem .le efectos en* custodia « ? * . * • » . . .  7.218.000

61 123.617,83

Zaragoza 31 de Jubo de 1864.=E1 Interventor, AL 
Viilacam pa.= V.° B.° =  EÍ Comisario Régio , Alanuel Ruiz 
del Portal.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .

Estado de su situación en 3 1  de / a lio d e  1 8 $  i.

ACTIVO.

g f e c h v o ........................................... R s .  v n .  8 .1 3 4 .6 7 1 , 6 3

P a r t e r a  y  t í t u l o s .......................................  4 5 5 .8 6 5 . 4 5 5

V a r i o s  d e u d o r e s . ...........  fii
A c c i o n e s  p o r  e m i t i r . .  ....................      2 6 6 J D 0 0 J $ &

R s .  v p ..............

C a p i t a l . .      R s .  y n .  3 9 9 .0 .0 0 .0 , 0 6

V a r i o s  a c r e e d o r e s .  ...............     L | 3 .3 Ó 9 .5 | f ^ | 7

R s .  v n   5 2 2 .3 0 0 .5 ,4 9 , 6 7

E l  J e f e  d e  C o n t a b i l i d a d ,  B o m i u r . = * = y . ° B . ® « P o r  e l  A d 

m i n i s t r a d o r  D i r e c t o r ,  e l  D e l e g a d o ,  E .  G. P e r e z .

S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .

Estado ele su situación en 3 4  de Julio de 1 8 6 4 .

ACTIVO.

A c c i o n e s . .............. ................. .. R s .  v n .  7 0 ^ 8 3 4 0 . ( 1

E x i s t e n c i a  e n  e s t a  c a j a  d e  A l a d r i d  v  s u 

c u r s a l e s .   ............ .. . . . . .  1 0 .2 0 3 6 0 4 , 7 7

C a r t e r a  d e  M a d r i d  y  s u c u r s a l e s ................  2 2 . 6 6 1  . « 1 4 , 2 9

V a r i o s  d e u d o r e s  d e  A l a d r i d  y  s u c u r s a l e s .  2 7 .1 3 4 .6 1 0 : 7 5

R s .  v n . . . . .  1 3 0 .8 8 2 .2 2 9 . 3 1

PASIVO.

C a p i t a l .............................................R s .  v n »  1 0 0 0 0 0 . 0 0 0

V  a r i o s  a c r e e d o r e s  d e  M a d r i d  y  s u c u r s a l e s .  3 0 .8 8 2 .2 2 9 , 8 4

R s .  v n .   4 3 0 .8 8 2 .2 2 9 , 8 1

T o t a l  a c t i v o . .  R s .  v n .  1 3 0 .8 8 2 .2 2 9 , 8 4  '

í d e m  p a s i v o / . . . . . . . .  í á p . 8 8 l 2 2 9 ,8 Í -

I g u a l . . . .  »  »  '

P .  A . , D i r e c t o r  g e r e n t e  , A n g e l  R o d r i g u e  V i  l l a m a n *  

d o s . = V . # f i . ° * ® E l  V o c a l  d e  t u r n o ,  E i  II. d e C a s a ^ C ¿ d ^ ® 3 .

S o c i e d a d  4 s  q r é d i t a  V a l e n c i a n o ,

Situación de la misma en 3 1  de Julio de 1 8 6 4 4 -

ACTIVO.

A c c i o n e s ...................................v a .  4 8 . O Q 0 . f l p

E f e c t o s  á  c o b r a r .  . . . . . . . . . . ,  . 7 . . ;  . V  ^ . 0 Í ^ Í í | , 0 7

I d e m  p ú b l i c o s ...................'0 . í 3 0 .8 4 8 ;7 Í

C a j a -  .................... .. 8 .4 4 0 .7 3 ^ , 1 4

D e u d o r e s  d i v e r s o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 4 .6 4 9 .3 8 2 ; ^  -
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q u í n  d e  S e g u r a . = = E l  D i r e c t o r ,  C o n s e j e r o ,  J u a n  J. S a ñ c h é z  

y  B a l b á s .  b

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Tomás Bande, Escribano de número en propiedad de los 

de esta corte, y Notario del Colegio del distrito de la misma y su 
territorio, en sustitución de mi compañero el Licenciado D. Fran
cisco Seco de Cáceres &c.

Doy fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito d# 
la Latina, por la Escribanía citada, se sustanciaron autos pro
movidos por D. Guillermo Rolland, vecino y del comerció de 
esta villa, representado por el Procurador D. Ignacio de Santia
go y  Sánchez, contra Mr. G. Bremon francés, constjtu(do'én 
rebeldía, sobre reclamación de maravedí, en ios que sé pro
nunció la siguiente

Sentencia.=En la villa y corte de Madrid, á 29 de Julio <fe 
1864 , el Sr. D. Antolin Ortega y Arribas, Caballero de la fpcÜ- 
ta Orden de San Juan, del hábito de Cristo en Portugal, Auxi
liar mayor del Ministerio de la Gobernación jubilado, Abogado 
délos Iltres. Colegios de Cáceres, Badajoz y esta corte, Juez de 
paz, é interino de primera instancia del distrito de la Latina de 
ella por hallarse usando de Real licencia el propietario; 'habien
do visto los autos promovidos por D. Guillermo Rolland, de esta 
vecindad y comercio , representado por el Procurador D. Igna
cio de Santiago y Sánchez, con Air. G. Bremon, francés' sobre 
pago de maravedís.

Resultando que el demandante por escrito de 30 de Setieui- 
bre del año último, compareció en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta corte manifestando Ra
bia tenido por algún tiempo cuenta corriente con Mr. G. 
de nación francés, residente antes en la ciudad de París, y 'e n 
tonces en esta citada corte. Que por los documentos que acom
pañó resultaba que entre Rolland y Bremon desde 8 de Junio del 
mismo año de 1863 hasta 19 de Setiembre hubiera varias ope
raciones mercantiles que se expresaban en el extracto de cuenta 
autorizado por el primero, y que se encuentra al folio 41, siendo 
estas las de haber entregado por su orden á Doña Ildefonsá 
Avila 6.000 rs. Que del mismo modo remesó á Mr. G. Breirtoíí, 
2,020 rs. que por carta de 1.° de Julio recibió el aviso de un giro 
de 7.000 rs. en letra á la vista y orden de D. Bonifacio del Abfr- 
llanal que fué pagada ei 3 de Julio : que por otra carta del mis
mo mes entregó otros 6.000 rs. á la ya citada Doña Xldefonsa 
Avila, recibiendo orden de abrir á favor de D. Pedro Ferraud, 
sobrino v comisionista de Bremon, un crédito de 20.000 rS. Que 
por carta de 11 de Julio so anunció otro giro á la vista y  órdén 
de D. Francisco Peri por 8.000 rs. Que según la carta de D. Re
dro Ferrand, fechada en Pamplona, D. Guillermo Rolland libró 
á este y como parte de su crédito de 20.000 rs. vn., cuyas par
tidas constituian una respetable suma, á la cual habia que aña
dir los intereses al 6 por 100, un cuarto de comisión y  los gastos- 
de correo. Que Rolland hizo para reintegrarse de Bremon algunos 
giros insignificantes, quedando todavía á su favor una gran c a n 
dad de que disponer, giró en 10, 12,15 y  23 de Julio las cuatro le 
tras de cambio que también presentó, folios 23, 26, 32 y  37, por 
valor respectivamente de 2.518, 1.605, 2.167 y 2.000 francos, pa
gaderas todas en París por Bremon y orden de las personas 
que en ella se expresan. Y que confiado en que Bremon aten
dería á sus giros con la misma exactitud con que él pagábalos su
yos, tanto más, cuanto que Rolland era el acreedor , tuvieron (fue 
ser protestadas dichas letras por falta de pago , ocasionándolo ía 
desaparición de París de Air. G. Bremon, por lo que la Autoridad 
tuviera que sellar la habitación y establecimientos que ocupaba; 
cuyo acerbo justificó por los respectivos protestos que acompañó 
á dichas letras, siendo por consecuencia deudor á Rolland de un 
saldo ele más de 29.000 rs. Que el citado Bremon habia ve
nido á esta corte, porto que acuclia al Juzgado con la premura 
que el caso exigía para que se le hiciese comparecer ála presencia 
judicial á reconocer y satisfacer sus obligaciones. Que Rolland 
tenia necesidad de solicitar el embargo preventivo de los bienes 
que al deudor perteneciesen en esta corte, lo que desde luego efec
tuaba bajo su cuenta y riesgo, designando al efecto la clase y  
cantidad de, créditos pertenecientes al deudor:

Resultando que por auto de 1.° de Octubre fué estimada la re
tención preventiva solicitada, y mandó comparecer al deudor pa
ra la declaración de reconocimiento igualmente pretendida: 

Resultando que tuvieron efecto dichas retenciones; pe^o no a$í 
la declaración de Bremon, por no ser hallado ni haber compare
cido sin embargo de los llamamientos hechos por los periódico# 
oficiales de esta corte:

Resultando que en tal estado fué ’ formalizada la correspon
diente demanda ordinaria por el Rolland contra Bremon en re
clamación de la cantidad de 29.094 rs. que era en deberle, proce-



dente de los giros hechos por este contra aquél, importante todo 
la de 66.495 rs. 28 cénts., para cuya satisfacción tenia entregado 
tan solo Bremon la de 37.101 rs. 28 cénts., apareciendo porcon- 
jeauettoia deudor de la partida que ántes fué expresada y  que re
clamé:

^Resultandoque admitida la demanda, fué emplazado para su 
feguitóiento el demandado Bremon en la forma ¡prescrita por el 
articulo 231 de la ley de Enjuiciamiento civil á medio de edictos 
que se Afijaron en los sitios públicos de costumbre é insertaron en 
los periódicos oficiales de esta corte:

Resultando que por no haber comparecido dentro del térmi
no dél emplazamiento fué hecho á aquel un segundo llamamiento, 
conforme á lo dispuesto en el art. 232 de dicha l e y , sin que 
tampoco haya comparecido:

RésúTtando que el demandado Mr. G. Bremon por su no pre
sentación fué declarado en rebeldía por auto de 31 de Diciembre, 
maliciándose por el mismo notificar en los estrados del Juzgado, 
tanto esta providencia como las demás que recayeren:

Resultando que recibidos los autos á prueba, por la parte 
acíora se solicitó por via de ella que el demandado compareciese i 
á declarar á tenor de los hechos consignados en la demanda, lo I 
que fué estimado; y  por no haberse presentado á declarar sin 
embargo de los apercibimientos que le fueron hechos se le de
claró confeso con las posiciones que debia absolver:

Resultando que en el mismo trámite también se practicó co- 
te jod e las cartas y  cuentas presentadas con el escrito citado de 
30 de.Setiembre, apareciendo todas ellas exactas y  conformes con 
Ion libros que lleva la casa Rolland:

Resultando que por este también se solicitó que D. Pedro Fer
rau t y  B; Santiago Puig compareciesen á declarar como testi
g o s  lo que tampoco pudo realizarse por ser ignorado su para* 
dero y  por no haberse presentado sin embargo de los llama
mientos que ai efecto les fueron hechos:

; Considerando que se halla justificado que Mr. G. Bremon ex
pidió varios libramientos contra D. Guillermo Rolland, y  que 
Mr* G. Bremon, expidió varios libramientos contra D. Gui
llerm o Rolland, y  que este hizo efectivos sin poder reembolsar
se de su importe por no haber sido del propio modo efectivas 
las que con tai objeto giró contra el deudor Bremon, cuyas letras 
con sus protestas y  cuentas de saca y  resaca obran en autos: 

Considerando que el demandante ha justificado cual justificar 
debia los extremos de su acción y  que el demandado Bremon no 
ha comparecido á alegar las excepciones de que se creyese asisti
do, lo que revela la justicia de la reclamación de aquel.

Vista la le y  4 tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopilación: 
Fallo que debo de declarar y  declaro haber¡lugar á la deman

da promovida por el Procurador D. Ignacio ele Santiago y  Sán
chez, á< nombre de D. Guillermo Rolland: en  su consecuencia con- 
4 #n o á Mr. G. Bremon al pago á D. Guillermo Rolland de la can
tidad de 29.904 rs. reclamados con los intereses devengados desde 
que se constituyó^en mora árazón de un 6 por 100 anual, con im
posición  al mismo de todas las costas. t .

V í por ésta su sentencia definitivamente juzgando, que se noti
ficaré^^ lpR estrados del Juzgado y  hará notoria por medio de 
edictos* que se publicarán én¿la¡GACETA, Diario oficial de Avisos 
de está corte y  Boletín de la provincia, conforme á lo prescrito en 
e! |£L  J*490 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo mandó y  fir
ma S. S., de que doy fe.=AntolimOrtega.=Licenciado Francisco 
Seco de Cáceres.

La sentencia inserta corresponde literalmente con’su original, 
á que me refiero.

Y para que conste conforme á lo prevenido, y  para su inser
ción  en la G ac et a , signo y  firmo el presente en Madrid á 4 2 de 
A gosto de 18 6 4 ,= Tomás Bande. 778

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
de primera instancia d el’distrito de la Audiencia de esta capi
tal, ¡reírendada por el Escribano D. Miguel García Noblejas, co
mo encargado de D. Vicente Castañeda, se saca á pública subas
ta una hacienda compuesta de casa principal, su vivienda, jardin, 
huerta y  casa para el hortelano, sita en la inmediata villa de 
Pozuelo de Alarcón, que comprende una superficie plana de 
4.618 m etros 85 decímetros cuadrados, equivalentes á 59.491 piés 
48 décim os cuadradros, tasada en 468.080 rs. vn., á rebajar car
gas1; y  diferentes pedazos de tierra labrantía, que en junto com
ponen más de 340 fanegas, en términos de la misma villa de Po
zuelo/L as Rozas, Húmera y  Boadilla, tasados en 160.321 rs. vn., 
•orrespondientes al Excmo. Sr. Duque de San Ricardo, por he
rencia dé su madre la Excma. Sra. Doña Teresa Arredondo;“se~ 
.fialáhdóse para su remate el dia 4 0 de Setiembre próximo, á las 
diez de la mañana, en la audiencia de dicho Juzgado; advirtien- 
tfUyqüé no se admitirán posturas inferiores á las tasaciones de
signadas, y  que el que tenga interés en hacerlas y  quiera ente
r a r l e  más por menor puede acudir á la Escribanía de D. Vicen
te  C a stañeda, calle de la Concepción Jerónima, núm. 19, cuarto 
segunri° de la derecha, todos los dias no feriados, de diez de la 
m añané á dos de la tarde.

M adrid 41 de Agosto de 4 864.=Noblejas. 777

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernándezj Palma 
Juez togado d¿ primera instancia del distrito de la Universidad 
d e  ésta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, como 
sustituto del que lo es propietario del número y  Notario de este 
ákjstre Colegio Doctor D. Mariano García Sancha, se cita, lla
ma. y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
oponerse á la cancelación de los gravámenes que á continuación 
se expresan, y  que afectan á la casa sita en esta corte y  su ca
lle de j a  Aduana, señalada con los números 9 antiguo y  39 mo
derno d e  la manzana 291, para que en el término de 60 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en ía  G ac eta  del Gobierno, comparezcan en dicho Juzgado á 
deducir las acciones que les correspondan en el expediente pro
movido á instancia de D. Laureano Quintana, mayor de edad, 
propietario y  vecino de esta corte, por su hecho propio, y  co- 
moí administrador legal de su esposa Doña Cándida Ochayta, 
duehós en unión de otros de la referida casa; bajo apercibi
miento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Gravámenes.
Una fianza prestada por D. Francisco Antonio González, á 

responder de las resultas del cargo de curador ad bona de Doña 
María Dominga Foronda, á cuya seguridad hipotecó la referida 
cas^j según escritura de 18 de Enero de 1822, otorgada ante el 
Escr ibano que fué de este número D. Cristóbal Vicuña.

Y otra fianza hasta en cantidad de 4 0.000 rs. en favor de la I 
Real Hacienda, constituida por Doña Juana de Yélamos, según 
escritura de 41 de Marzo de 4764 ante el numerario D. Fermin 
Antonio Gaiguez, á responder de las cantidades que entrasen 
en poder de su marido D. Vicente Tellez, por razón de un pues
to de la Real Lotería que se le había conferido.

Madrid 49 de Agosto de 1864.=M . Sáez Hernández. 781

Habiéndose acudido al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, por la Escribanía que des
empeña D. José Benito y  Orgáz, por parte de la Excma. seño
ra Doña María de la Encarnación Belvís de Moneada, Marque
sa de San Juan de Piedras-Albas ; de la Excma. Sra. Doña Ma
ría del Cármen Alvarez de Bohorques Belvís de Moneada, Mar
quesa de la Regalía, y  el representante de los menores Exce
lentísimo Sr. D. Iñigo Alvarez de Bohorques y  Bohorques, ac
tual Marqués de Mondéjar y  de Bélgida, y  señoritas Doña María 
de los Dolores y  Doña María del Cármen Alvarez de Bohorques 
y  Bohorques, esta Condesa de Sallent y  aquella de Villardom- 
pardo, solicitando se les declare herederos abintestato de su di
funta madre, abuela y  bisabuela respective, la Excelentí
sima Sra. Doña María de los Dolores Palafóx y  Portocar- 
rero, Marquesa viuda que fué de Bélgida; y  conforme á lo 
acordado en su vista por el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez 
togado de primera instancia de dicho distrito, se cita , llama y  
emplaza á los que en cualquier concepto se crean con derecho 
á los bienes que constituyan la herencia de la  expresada Exce
lentísima señora finada, para que comparezcan á deducirle en 
el referido Juzgado y  Escribanía dentro del término de 30 dias; 
b^o apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 9 de Agosto de 1864.=José Benito y  Orgáz. 780

En virtud de providencia del Supremo Tribunal de la Rota 
dé la Nunciatura Apostólica en estos reinos, se cita y  emplaza 
con término de 4 5 dias precisos y  perentorios, contados desde 
la inserción de este anuncio, á D. Salvador Espert, vecino que: 
parece ser de la ciudad de Valencia y  cüya actual residencia 
se ignora, para que si viere convenirle, comparezca en-debida  
forma en el incidente de pobreza promovido por su esposa Do
ña Matilde Geres en los autos principales de divorcio y  otro 
artículo que por apelación se sigue entre los mismos, y  penden 
ante dicho Supremo Tribunal y  Secretaría del infrascrito; con 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar, y  entenderán las actuaciones en su ausencia y  
rebeldía con los estrados del Tribunal.

Madrid 48 de Agosto de 1864.=Juan Herreros Pinto.
. , 774 /  1 ;

D. Francisco Chacolí y  Orta, Brigadier de la Armada nacional; 
y Comandante militar de Mariña de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Antonio Vázquez Mar- 
tinez, hijo de Nicolás y  de Manqela, natural de Redos, provincia 
de la Coruña, de. la matrícula de Barcelona, de estado soltero y  
de 30 años, para que en el término de nueve dias, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este último edicto en la Gaceta 
del Gobierno, comparezca en la Escribanía del actuario para ha- 

- cerle saber cierta providencia dictada en la causa, que se le sigue 
por lesiones á Benito Batalla.

Cádiz 28 de Julio de 1864.=Francisco Chacón. —José María 
Clavero. 769

Dr. D. Dionisio Silva Villaronte Auditor honorario de Guerra 
y Juez de primera instancia del partido de esta ciudad de Gua
dalajara &c.

Por el presente cito y emplazo por término de 4 0 .dias á Don 
Antonio Moreno Vellón, Agente de negocios que vive en la calle 
del Menson de Paredes, núm. 23 , para que se presente en la cár
cel de esta ciudad á sufrir la prisión subsidiaria de un año por 
no haber pagado la multa de 4.773 rs. que le fué impuesta por 
haber dado en quiebra el monte de Villaescausa de Polentos, re
matado en su favor ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del D. Antonio Moreno se inser
ta el presente.

Dado en Guadalajara á 16 de Agosto de 1864.=Dr. Dionisio 
Silva.=Por mandado de S. S., Patricio Fernandez Herrera. 768

D. Tomás Jordán, Juez de primera instancia de esta villa y  
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se crean in
teresados en la liberación del tributo de 4.000 ducados impues
tos sobre el cortijo nombrado de la Laguna, término de la villa 
de Mairena del Alcor, de este partido, que perteneció al víncu
lo fundado por D. Francisco Martin Muñoz y  su esposa Teresa 
González, según testamento otorgado en 4 2 de Mayo de 4 569 
ante el Escribano que fué del Viso del Alcor Juan Algarin, por 
el que ordenó su redención, aunque sin expresar á quién se 

. pagaban los réditos, lo que no se ha hecho ni reclamado por es
pacio de tres sig los; y  siendo después dicho cortijo del con
curso á bienes de D. Cayetano Ruiz del Hoyo, vecino que fué 
de la ciudad de Sevilla, fué vendido por el síndico Licenciado 
D. Francisco de Paula Tirado, también Escribano de Sevilla, á 
D. Matías López, que lo es de Mairena de Alcor, en quien ha 
quedado el principal del tributo, para que en el término de 60 
dias se presenten en este Juzgado á deducir las acciones á que 
se consideren asistidos; prevenidos que dejándolo trascurrir sm  
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo he 
mandado por providencia de hoy en el expediente instruido á 
instancia del citado síndico y  á virtud de la modificación 2.a y  
3.a del art. 38! de la ley hipotecaria, anunciándose por medio 
de edictos que se insertarán en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia; y  para inteligencia de todos se publica el presente.

Alcalá de Guadaira 24 de Julio de 1864.=Tom ás Jordan.=  
Por mandado de S. S., Críspulo de Rojas, Escribano. 767

Por el presente y  en virtud de providencia deLSr. D. Anto
nio Rafael de Póo, Juez interino de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Manuel Alvarez, se cita, llama y  emplaza á Santiago Bueno 
y  á Simón Martinez Feito, criados de tocinería, y  cuyo parade
ro se ignora, para que en el término d e ’nueve dias comparez
can en dicho Juzgado para prestar declaración y  dar sus des
cargos en la causa que se sigue contra ellos por robo de tocino

á José González ; bajo apercibimiento que de no presentarse les 
parará el perjuicio que haya lagar. 766

Por providencia del Sr. D. Antonio María déMPrida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte , se cita, 
llama y  emplaza por primero, segundo y  tercer edicto y  pregón 
y  término de 30 diás á D. Francisco Perez y M edina, natural de 
Murcia, hijo de D. Antonio y  Doña Ginesa, vecino que ha sido 
de esta corte, y  ón la actualidad se ignora su paradero, para 
que dentro de dicho término comparezca en este Juzgado y  Es
cribanía de D. José Izquierdo á practicar una diligencia perso
nal y  defenderse en la causa que se le sigue á instancia de Don 
Joaquín Blanco González, Director de la Sociedad de crédito ti
tulada. Tesoro de Madrid por delito de injurias graves ; pues si 
se presentase se le oirá y  administrará justicia ¿ y  de no hacerlo 
se sustanciará la causa, entendiéndose las diligencias con los es
trados de este Juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

765

D. Joaquin de Lisbone y  Alfaro, Abogado de los Reales Con
sejos de S. M. (Q.D. G.), benemérito d éla  patria en grado herói- 
co, condecorado con varias cruces de distinción, y  Juez de pri
mera instancia de la ciudad y  partido de Cervera.

‘Hago saber que en méritos del concurso de acreedores á los 
bienes de José Gañet y  Ros, labrador propietario, vecino del pue
blo de Pallargas, de este partido, se ha mandado proceder al nom
bramiento de síndicos, y  al efecto se convoca á los acreedores á 
junta general, que tendrá lugar el dia 1.° de Setiembre próximo, á 
las nueve de la mañana, en la sala de audiencia de este Juzgado, á 
ouyo acto serán admitidos todos los que hayan presentado los 
títulos de sus créditos ó que los presenten en el acto.

Cervera 8 de Agosto de 1864.=doaquin Lisbone.=Por man
dado de S. S ., Fernando Grátíéll; Escribano.1 * v 764 *

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

La Gaceta de. Weimar  aseguro que Prusia y A us
tria proponen para los Ducados un  Gohierno p rov i
sional compuesto de tres ind ividuos, tomando parte  
la Dieta en su formación , y que las .tropas fedprales 
perm anezcan en Hoistein.

Según noticias de Berlín, parece que es m tu n d a - 
da ía noticia que ayer publicam os atribuyendo á Sa
jan ¡a la intención de form ular ante la Dieta una p ro - 
posipipn .^npaminada á exigir de las grandes Poten
cias alemanas explicaciones reférentes á los p relim i
nares de la paz.

Como el asunto d e  la ejecución federal en H ols- 
tein y Lauenbourg y ocupación posterior de ámbos 
Ducados por tropas sajonas y hannoverianas se a r
reglará m uy pronto, el (¡jQbiprno prusiano parece de
cidido á no oponer más objeciones á la ocupación 
del Lauenbourg por algunos batallones de Hannover.

A nuncian de Kiel el 16 que pronto llegaran á 
aquella rada dos corbetas y una división de cañone
ras prusianas. Dos Oficiales dependientes del Minis
terio de la Marina de P ru s ia , el General Rieben y el 
Gapitan de corbeta Henk, visitaron el 14 el puerto 
de Kiel. f

El Diario oficial de Varsovia  anuncia que, desde 
la publicación del decreto del General de Berg p er
mitiendo á los insurrectos refugiados en el ex tran je 
ro regresar á sus hogares, llegan á 100 los que se 
han aprovechado hasta ahora d e  aquel beneficio.

Según el Diario de Posen, se hacen en la capital 
de Polonia considerables preparativos para la recep
ción del E m perador A lejandro , á quien se espera 
en Varsovia en los últimos dias de este mes.

Anuncia la Gaceta de Spener que el Rey de P ru 
sia tendrá duran te su perm anencia en lschl una en
trevista con el Rey de Baviera. E l Rey Guillermo lle 
gará el 26 á B a d én , en cuyo pun to  será recibido por 
•1 Gran Duque y la Gran Duquesa de aquel Estado.

INTERIOR.
MADRID.—El Duque de Partna recibió el dia 4 7 en 

San Ildefonso en audiencia de despedida. Por la noche 
asistió á la comida dé familia que con motivo de su m ar-‘ 
cha se dió en Palacio, y anteayer á las ocho de la maña
na, como anunciamos, emprendió su viaje para Francia.

 Según anuncia un periódico, han sido entregados
al Sr. Gobernador de esta provincia por el acreditado 
Doctor Declet 4.050 francos reunidos por suscricion en
tre los franceses que han venido á Madrid con motivo de 
la inauguración del ferro-carril del Norte. Esta suma, se
gún la voluntad de los donadores, deberá entregarse á 
aquellas familias necesitadas que no se hallen en el caso 
de ingresar en un establecimiento de?Beneficencia.

  Los billetes que han de expenderse para los trenes
de recreo entre Madrid y París por la Compañía del Nor
te desde el 20 ai 31 del corriente serán valederos por 45 
dias, y solo se expedirán 450 billetes de primera clase al 
dia. El trayecto directo se hará en 36 horas. La salida de 
Madrid será á las cuatro y cuarenta minutos dé la tarde, 
y la llega Ja á París será al tercer dia á la$ cinco y veinte 
minutos de la mañana. Al regreso será la salida de París 
á las ocho y quince, y la entrada en Madrid á las ocho 
de la mañana al tercer dia. El precio del billete desde

Madrid será 760 r*.; 650 desde Valladolid, y 570 desd# 
Burgos.
 L. El dia 24 próximo saldrá en procesión pública la
imágen de Nuestra Señora de Atocha, vestida con el his
tórico manto , regalo de S. M ., y demás alhajas de gran 
valor con que es costumbre adornar á tan veneranda efi
gie. La devoción que á la misma demuestra el vecindario 
de Madrid iguala, si no excede, al de los zaragozanos, 
catalanes y valencianos á sus célebres santuarios del Pi
la r, Monserrat y Desamparados. Prueba de ello es que 
el dia de la Asunción estuvo la Basílica de Atocha, á pe
sar de los inconvenientes de la estación, completamente 
llena de devotos que acudieron á ganar las innumerables 
indulgencias concedidas por los Romanos Pontífices. El 
Sr* Menéndez dió una nueva prueba de sus eminentes 
dotes oratorias al probar en su discurso la antigüedad 
apostólica de la imágen para protección de Madrid y de 
España.

VA LLA D O LID  4 9 de Agosto.— Gomo complemento de 
las noticias que dimos en nuestro número anterior sobre 
la inauguración del ferro-carril del Norte, podemos aña
dir lo siguiente:

«El Sr. Alcalde de San Sebastian dirigió á los habi
tantes de aquella ciudad la alocución siguiente, que des
de la madrugada se fijó en los parajes públicos :

EL AYUNTAMIENTO Á SUS ADMINISTRADOS.

Hoy se celebra en esta ciudad la inauguración del 
ferro-carril del Norte de España, y hoy llega á la misma 
S.M.el Rey , dando con su presencia mayor solemnidad 
á tan importante acto.

Habitantes de San Sebastian: Vais á recibir al augus
to Esposo de la Segunda I s a b e l  de Castilla /  nuestra R e i 
n a , cuyo pendón fuisteis los primeros en levantar, y por 
la que habéis prestado gustosos señalados servicios.

Sois leales, y  el Ayuntamiento nada tiene que acon
sejaros. Saludad al R ey  con el entusiasmo propio de vues
tros constantes sentimientos, y no olvidéis que la ciudad 
de San Sebastian ha merecido siempre el buen recuerdo 
de sus Monarcas.

Consistorio de San Sebastian 45 de Agosto de 4864.=*= 
El Presidente, Pedro Brunet.»

La Jóven Guipúzcoa del dia 16 dice lo siguiente res
pecto á las fiestas que tuvieron lugar en aquella ciudad:

«Por fin la espléndida é inolvidable fiesta de ayer 
terminó con la brillante y numerosa concurrencia que 
de siete á nueve llenaba el paseo de Santa Catalina pri
morosamente alumbrado por multitud de faroles suspen 
didos de los árboles, miéntras en el arenal de la Zurrióla 
ardían los fuegos artificiales traidos de Burdeos unos , y 
obra otros de los acreditados polvoristas de San Sebas
tian Esnaola hermanos*

Se nos olvidaba decir que nuestro Ayuntamiento 
ofreció á S. M. en la Sala constitucional un ligero y ele
gante refresco, y  que al asomarse el R e y  consorte al bal
cón fué saludado con un nutrido y espontáneo viva.»

Tolosa.—A las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana un diluvio de cohetes, chüpinazos y  voladores, 
unidos al marcial son de la marcha Real, que tocaba la 
música del pueblo, anunció á Tolosa la llegada á su esta
ción del tren Real. Tan luego como cesó el movimiento de 
este, se presentó á la portezuela izquierda del wagón Ré* 
gio su Alcalde accidental D. José Arañzabe, y dirigió 
a S. M. el elocuente y cortísimo discurso siguiente :

« Señor: Al grito de júbilo y entusiasmo frenético que 
resuena en esta fiel provincia ante la presencia de V. M., 
responde la villa de Tolosa, por conducto del que actual
mente preside su Iltre. Ayuntamiento, saludando gozoso 
al augusto Esposo de nuestra querida R e in a  , con la espe
ranza de que este nuevo cam ino, que hoy se ha dignado 
inaugurar V. M., sea un nuevo lazo que estreche cada dia 
más el amor que une al pueblo vascongado con sus es
clarecidos Reyes.

Reciba V. M. y dígnese presentar á nuestra amada 
Soberana el testimonio de fidelidad y afecto del pueblo 
tolósano.»

Un frenético y prolongado v iva, repetido por todo el 
pueblo que cubría aquel inmenso espacio en tan feliz 
momento , dirigido á la R e in a  , el Príncipe de Astúrias, 
el R e y  y toda la Real familia, permitió apénas escuchar 
las brevísimas frases que le dedicó á S. M. la digna Au- 
ridad del pueblo, á las que contestó el Esposo de nuestra 
querida R e in a  con la afabilidad y ternura que le carecte- 
rizan. El Sr. Alcalde invitó luego á S. M. que se dignara 
honrar el improvisado buffet que se había dispuesto en 
brevísimos instantes en el local de que podia disponerse 
al efecto en la estación; y el R ey  , aceptando el ofreci- 
nwento , bajó del coche y se dignó entrar en la habitación 
que estaba lujosamente adornada, permaneciendo en 
ella durante los momentos que algunos de los persona
jes que le acompañaban probaron algunos de los licores, 
dulces y refrescos que cubrían la mesa. Pocos minutos 
después S. M. volvió á subir á su lujoso coche, y partió 
el tren abandonando á Tolosa en medio de los frenéti
cos vivas que le dirigían los que habían salido á recibir
le y la inmensa muchedumbre que poblaba los lados ex
ternos de la estación. Al lado de esta se elevaba un lujo
so é improvisado arco de triunfo , adornado de infinitas 
banderas y gallardetes con inscripciones á SS. MM. y AA., 
y coronado de las armas de la provincia y de la villa.

Dios haga que S. }L concluya su viaje con la prospe
ridad que le desea el pueblo tolosano. (Norte de Castilla.)

a n u n c i o s

ADMINISTRAClON GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
pastos del quinto del cuartel de Titulcia , en el Real Sitio 
de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lugar en la Admi
nistración general de la Real Casa y en la del expresado 
Real Sitio el dia 29 del corriente, á las dos de la tarde, 
en cuyos puntos estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones para las personas que deseen interesarse en 
la licitación. 773—3

Se arriendan en pública y doble subasta los pastos 
del primer quinto de Castillejo , en el Real Heredamiento 
de Aranjuez , cuyo acto deberá tener lugar en la Admi
nistración general de la Real Casa y Patrimonio y en la 
del expresado Real Sitio el dia 29 del corriente, á la una 
de la ta rd e , en cuyos puntos estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones para las personas que deseen inte
resarse en la licitación. 774—3

Se arriendan en pública y doble subasta los pasi I  
del segundo quinto del Castillejo, en el Real Heredé I  
miento de Aranjuez, cuyo acto deberá tener lugar en ] 1 
Administración general del Real Patrimonio y en la d i I  
expresado Real Sitio el dia 29 del corriente , á la una v I 
media de la tarde, en cuyos puntos estarán de manified! 1 
los pliegos de condiciones para los que gusterv, interesará I  
en la licitación. 775—3 I

LA SUERTE , EN HIENDELAENCINA, SOCIEDAD I 
especial minera.—No habiendo producido resultado p0r I  
falta de licitadores la subasta anunciada para el 48 del 1 
actual del aprovechamiento y beneficio de los minerales 1 
que se contenga en la escombrera de las minas, se anun, I  
cia nueva subasta para el domingo 28 del actual, á la* I  
doce de su mañana, en la Administración de la mina en I  
Hiehdelaencina, y en Madrid en la casa del Sr. Presiden. I  
te de la Compañía , calle de Hortaleza , núm. 430. I

El pliego de condiciones con arreglo al cual se verifL I 
cará la subasta estará de manifiesto en la Administración I 
de la mina , y en Madrid en casa del Sr. Contador Seere* I 
ta rio , Plaza Mayor , núm. 48, para conocimiento de lo¡ I 
que quieran interesarse en este acto. I

Madrid 49 de Agosto de 4 8 6 4 .= El Contador Secreta* I 
rio , D. de Ondovilla. 782—3 '  I

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIO I 
con el nombre de Sociedad Española de Crédito Comercial I 
la proyectada con el título de Banco Comercial, los qne I 
suscriben, á nombre de los concesionarios, previenen{ I 
las personas á quienes han cedido estos acciones, que los I 
dividendos á que se obligaron para la constitución dela I 
empresa deben quedar pagados ántes de la fecha de ^  J 
de Agosto en las oficinas provisionales de la Sociedad, j 
calle de Alcalá, núm. 36 , despacho de los Sres. Uhagon I 
hermanos y compañía. I

Ál hacerse este pago se canjearán los resguardos pap. I 
ticulares por los títulos provisionales que han de circu. I 
lar en tanto que la Administración definitiva de la Socié. 
dad apronte las acciones al portador.

Dirigírsé áTós que suscriben respectó á nuevos pédfctf 
dos dé acciones. I

Madrid 1 ,# de Agosto de 1864.=Por los concesionarios I 
C. de Uhagon. 546—6 ’ I

LA PENINSULAR.—EL DIA 11 DE SETIEMBRE PRÓXl 
mo, á las doce de la mañana, procederá esta Compañía á li I 
venta, de dos cásas, sitas en Tarragona, en la nueva Ram. I 
bla , con vuelta á la calle del Hospital, en la forma que I 
previenen sus estatutos. I

La subasta será simultánea en Madrid y Tarragona. I 
Los planos, precios y condiciones estarán de manU I 

fiesto desde boy en las oficinas ¿éntrales, callé Mayoral 
números 4 8 y 20 , y éri la Subdirección de Tarragona.

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador de 
casas y  cuantas explicaciones pidan los qué gusten inte
resarse.4

Madrid 30 de Julio de 1864.=El Director general, Pas* I 
cual Madóz. 484—1 M

1 ' '   !   *
Esta Compañía venderá 4 4 bonitas casas de campo f  

recreo, sitas en Barcelona, punto dicho del Mariné, en la ] 
forma prevenida en sus estatutos y en los dias siguientes: \ 

Cqatro casas el dia 28 de Agosto próximo.
Otras cuatro el 4 de Sétiembre id. - 
Y las tres restantes el 8 del mismo mes.
La subasta será simultánea en Madrid y Barcelona i  

las doce del dia.
Los planos, precios y condiciones estarán de mani

fiesto desde hoy en las oficinas centrales, calle Mayor, 
números 18 y 20 , cuarto ségundo, y en la Subdirección 
de Barcelona, plaza de San jáim e, núm. 3

En ámbos puntos se dará la Guia del Comprador dé 
casas y cuantas explicaciones se pidan.

Madrid 30 de Julio de 4 864,=El Director general, Pas
cual Madóz. 482—5

LEY SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO, 
sancionada por S. M. en 28 de Enero de 4 856.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á real cada ejemplar. —2

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE INVERNADA DE 
las tres dehesas reunidas denominadas El Rincón, Los 
Lanchares y Valdeyernos, sitas en término de la Aldea del 
Fresno en esta provincia.

La subasta simultánea se verificará el dia 4 de Se
tiembre próximo en casa de su dueño en esta co rte , ca
lle de Alcalá, núm. 42 , y en la casa del Guarda mayor 
en dicha dehesa del Rincón, donde se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones. 763—3

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 400 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4 864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 4.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (49 rs. vn.), 2o fran
cos (95 rs. vn.), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc
tubre y e lA.{* de Abril en Roma, Nápoles, París, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Londres, D üblin, Francfort, 
Yiena, Munich., Berlín, Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.—* 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica) , Director M. Andrés Lan- 
grand-Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos mercantiles corresponsales de dichp 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 4860 , á cumplirse 
el 1.° de Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales , que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos. ,

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la Salud, núm. 4 3, y en provinciasen casa 
de sus corresponsales. , 6—7

SA N TO  D E L  D I A.

. San Bernardo, Abad y fundador.
Guaixmta Horas en la iglesia del primer Monasterio de 

Salesas. -- •' • - ..

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Okfif'M»Gne$ mtUoralógioasdtl dia 19 de Agosto A e\864.

- «iVí.v V*5, Barómetro 
r*ídocidoá 0° TKMPEKATURA EN GRADOS Direecion ESTADO

npRAS. milíme del DEL

. t r o ! . Reaumur. Centígrados viento. CIELO.

6 m. 702,72 43,8 17*, 2 O Despej.*
9 m 702 67 46'5 2ü\6 o .s .o . Idem.

4 2 ... 701,79 19,7 2 i*,6 s. s . o Alg. celaj
3  t. 701,05 2P,8 27*,3 s. s .o . ídem.
6 t.. 700 91 49*,6 24*,5 s. s .o . Idem.
9 n . 702,37 4 6V7 20\9 O . . . . , Nubes.

Temperatura máxima del d ia......... 22*5 28*,4
Temperatura máxima al sol............ 25* 0 31*,2
Temperatura mínima del dia........ .. 4 3*4 16*, 8
Evaporación en las 24 horas. 9,4 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
- Según los partes recibidos, ayer ha llovido Cáceres,

León, 1 
toria.

Oviedo, Pamplona , Segovia, San Sebastian y Vi-

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
i& R lt  c toN  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

teorológicas del dia 4 9 de Agosto de 4864.

LOCÁ-' 

LID ADES-

Altura 
baromé
trica á 0* 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 
grados 
cente
sima

les.

Dirección

del

Tiento .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado 

d é la  mar.

B i l b a o  á
la s  9  m .\ 754,4 25,2 S. O . . V ien .* C as i d .#. . Tranq.*

L is b o a  i d . 759,3 20,5 O.S.O. I d e m . Nubes... B ella .
S. F * á  la s

7  n r a ñ . \ 760,3 22,8 N. O. I d e m . I d e m . . . . Rizada.
Sevilla á

la s  9  iú .* 759,6 28,7 Oeste. Brisa ídem.. »
Tarifa i d . 760,0 23,8 S. O. . Idem. Casi d .\ Tranq.*
Murcia id. 758,0 29,4 N. O. . Idem Despej.0 . »
Valen, i d . 757,1 29,8 S. O .. Idem. Idem.. . . »
Bafcel. id. 754,7 26,5 S. E ... » Cubierto. Tranq.*

Zarag.* id. 752,3 27,8 N. O .. Brisa Despej.0. »
Búrgos id 760,0 17,4 S. O .. Vien.0 Cubierto. »
Valld. id.. 757,7 20,0 o.s.o. Idem. Nubes... »
Madrid id. 757,0 20,6 o.s.o. Idem Despej.*. »
Albac. id . 758,7 24,5 Oeste. Idem N ubes... »
Brest álas
7 mañ.*. 752,8 46,3 N. E .. Brisa. Cubierto. Bella.

Bayona id. 755,0 21,0 s. O. Idem Celajes.. En cal.*
Mars.‘ id 756,1 11,1 S. E ... ídem. N ubes... Idem.
Bil.° 18 á
las 9 m.*. 760,4 23,0 N orte. Calma Cubierto. Tranq.*

Co.* id. id. 755,7 22,9 S.S. O. V.® fie. Celajes... Rizada.
Sa.# id. id. 759,1 20,0 S u r... Brisa. Cubierto. »
Op°id. id 762,1 21,2 s. O .. Idem. Idem___ Bella.
G r/ id. id. 763,7 24,4 1S.S. O Calma Despej.*. »
Alie. id. id. 759,5 31,8 E ste. . Brisa. Idem. En cal.*
Bar.* id. id. 758,0 26,5 S. E. . Vien.0 Cubierto. Tranq.*

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 5 
de Agosto de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 763,8 18°,0 Calma.. Sereno.
Stokolmo.. . . . »
Copenhague. . » » -* »
Viena.. . . . . . 759,5 11°,1 N. O .. . Nublado.
Leipzig............. 768,9 12°,7 O. N. O. Cubierto.
Berna............... 765,2 11°,8 N. E . . . Sereno.
Greenwich.. . . 773,0 20°,1 N. E . . . Despejado.
Bruselas.......... 772,3 15°,3 N. N. E. Muy nubl.*
Dunquerque. % 773,7 4 5°,2 E N .E . Nublado.
París................. 768,9 15®,3 E N. E. Despejado.
Burdeos........... 765,2 17°,6 N.......... Sereno.
L y o n .., . . .  .. 769,4 4 5®,8 N , . . , Despejado.
T u rin ............... X » »
Florencia......... » » »
R om a.. . . . . . 761,1 48®,0 N . . . . Despejado.
Ñapóles. . . . . . » » » n

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De ios iir te s re m itk lo se n  este dia por la in te rven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta
lo s i g u i e n t e  •

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
12.241 arrobis de trigo .
2.1 27 arrobas de harina de id.
4.578 arrobas de carbón.

4 04 vacas, que componen 37.723 libras de pero 
692 ca rneros, que hacen 15.203 id. id.

PRECIOS DB ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Q&rne de vaca, de 20 á 22 cuartos libras.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cu a r

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 31 rs. arroba, y á 30 cuartos libra. 
Jamón, de 418 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 43 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 50 rs. a r r o b a , y  de 4 4 á 4 8 cuartos 

lib ra .
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 61 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DB GRANOS EN EL MERCADO D I  R O Y .

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
* Algarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido. . . . . . .  1.937 fanegas.
Quedan por vender.. .  »

Precio m áxim o.............  51 y%.
Idem  m ínim o   42.
Idem  m ed io ..............47,25.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Agosto de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Bolsa de Madrid.
$otizacion del de Agosto de 1864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-30 
Y 33.

Idem del 3 por 4 00 diferido, id . , 46-60.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

39 d.
Idem id. de segunda id., id., 25 d.
Idem del personal, publicado, 26-50 ; á plazo, 26-60 

fin próx. vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 y% de interés an u a l, no publicado, 48-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l, id . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de Abril de 

4850, de á 4.000 rs.,6 por 100 anual, id., 95-75 p.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-80 d.
Idem de 4 /  de Junio de 4851 , de á 2.000 rs ., idem, 

95-60 p. - . y
idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

, 99-50 d.

Idem de 4 .* de Julio de 1856, deá 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, , 

94-75.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

a n ü a l , id ., 405-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 207.
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz,id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona, i d . , 80 d.
O bligacionesdeid ,id . id , , id . ,9 0 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á  Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
ca m bio s .

Lóndres á  90 dias fecha, 49-80.
París á 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. D<tñ«. Bentfttéo

Albacete.. . . par. fe Lugo.......... fe fe
Alicante. . . . par p. » Málaga.. . . » *A
Almería........ Vi fe M urcia., . . % fe -
Avila............. Vi fe Orense___ Vi p. fe
Badajoz......... par d. » Oviedo.. . . » V i
Barcelona.. . » 5/4 d. Palencia.. . par. fe
Bilbao........... par d. fe Pamplona . par d. ' fe
Búrgos......... par. fe Pontevedra Vi fe
Cáceres........ par. fe Salamanca. Vid. fe
Cádiz............. SM* fe San Sebas
Castellón. .. fe tian....... » Vid.
Ciudad-Real. » • fe Santander. fe ViP•
Córdoba. . . . % Santiago.. . fe
Coruña.......... 1/8 d. fe Segovia.... % fe
Cuenca........ fe Sevilla. . . . v%
Gerona. . . . » fe Soria........... $  p. fe
G ranada.. . . Vi fe Tarragona . par d. fe
Guadalajara. par p. fe Teruel........ •  » fe
Huelva......... » fe Toledo........ Vi fe
Huesca......... » » Valencia... fe Vi
Jaén.............. par. fe Valladolid.. Ve fe ’
León ............. %d. fe Vitoria........ Vid.
Lérida.. . . . . fe fe Zamora. . . . Vi »
Logroño.. . . par d. fe Zaragoza... fe ViP•

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 4 ü de Agosto. —Interior, 47-65.—Diferida, 43*65. 

Amsterdam 16 de Agosto.—  Interior, 48 % —Diferida*

Francfort 16 de Agosto.—Interior, 48 Diferida, 44 54 

Lóndres 4 6 de Agosto.—Consolidados, 89 */%, */%•

ESPECTACULOS.

C irco d e  P r ic e  ( calle de Recoletos). —No se ha re

cibido el anuncio.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— Hoy, á las ocho y 

dia de la noche, función en la que se ejecutarán escogi

dos ejercicios ecuestres y gimnásticos por los p rincipad  

artistas.

Ca m po s  E l ís e o s . — Función para hoy sábado 20 

Agosto de 4864.

T e a t r o  d e  R o ssin i.—A  las ocho en punto. — Guilterm0 

Tell, ópera en cuatro actos.

Salón de Conciertos. — A las ocho y media de la  no

che.— Escogidas piezas por la banda militar y c o r ó s  de 
los jardines.

Salón recreativo.*—La Caja misteriosa.

Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.

Los demás pormenores en los carteles.......


